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RESUMEN EJECUTIVO 
 

 

El objetivo principal de este  proyecto investigativo es realizar la evaluación de 

la ejecución de obras realizadas por Gobierno Autónomo Descentralizado 

(GAD) Municipal de Buena Fe y su impacto en el desarrollo socioeconómico de 

los habitantes de la parroquia Patricia Pilar del cantón Buena Fe, durante el 

periodo 2009-2014.  

Los resultados muestran que existe falta de comunicación por parte de las 

autoridades competentes como medida de inclusión y participación. En tanto 

así, la percepción de los habitantes de la parroquia Patricia Pilar del cantón 

Buena Fe en cuanto a la contribución del GAD al desarrollo de las condiciones 

de vida ha ido mejorando, sin embargo hace falta de inversión en obras básicas 

necesarias para su desarrollo. La reactivación de los sectores productivos ha 

sido parcialmente satisfactoria, puesto que hay muchos sectores todavía 

abandonados por la intervención pública. La contribución del GAD por efecto 

de la inversión genera un equilibrio y sostenibilidad económica parcial, esto se 

debe a la falta de la ejecución de la misma, a pesar del porcentaje de apoyo a 

la gestión este debería coordinar de una mejor manera sus actividades y 

propiciar así la optimización de los recursos y así  fomentar el desarrollo de la 

población.  

De acuerdo al resultado obtenido del Chi cuadrado, se acepta la hipótesis en la 

que las obras ejecutadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Buena Fe si tienen un impacto positivo en el desarrollo socioeconómico de 

los habitantes de la parroquia Patricia Pilar del cantón Buena Fe. 
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ABSTRACT 
 

 

The following project aims to make evaluation of the execution of works carried 

out by autonomous decentralized Municipal Government's good faith and its 

impact on the socio-economic development of the inhabitants of the parish 

Patricia Pilar Canton good faith, during the period 2009-2014.  

This shows that there is a lack of communication by the authorities as a 

measure of inclusion and participation. Insofar as well the perception of the 

inhabitants of Patricia Pilar parish of the canton good faith regarding the 

contribution of the GAD to the development of living conditions has improved, 

however it does lack of investment in basic works required for their 

development. The reactivation of the productive sectors has been partially 

successful, since there are many sectors still abandoned by public intervention. 

The contribution of the GAD by effect of the investment generates a balance 

and partial economic sustainability, this is due to the lack of implementation of 

the same, although the percentage of management support it should coordinate 

better their activities and thus lead to the optimization of resources and thus 

promote the development of the population.  

According to the results obtained Chi Square, the hypothesis that the works 

carried out by the Decentralized Autonomous Municipal Government of Buena 

Fe have a positive impact if the UN in socio-economic development of the 

inhabitants of the parish of Patricia Pilar is Honored canton Good Faith. 
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CAPÍTULO I 

MARCO CONTEXTUAL DE LA INVESTIGACIÓN 
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1.1. Introducción 

 

A nivel mundial el desarrollo socioeconómico es considerado un indicador del 

progreso referente al desarrollo del ser humano, en estos intervienen factores 

como los ingresos, nivel de educación, vivienda, acceso a servicios básicos, 

tecnología, a la salud, mismos que establecen la calidad de vida con la 

satisfacción de estas necesidades. En el Ecuador según la Comisión 

Económica para América Latina, en los últimos años se ha registrado un 

aumento en inversión social, principalmente en materia de salud, economía, 

social, educación; llegando a ser considerado entre los 5 países de América 

con mínimas tasas de pobreza entre el 2009 y 2010. La forma de 

administración es de manera descentralizada, según art. 1 de la Constitución 

de la República del Ecuador.  

 

Los Gobiernos Autó  nomos Descentral izados (GAD) son institu  ciones que tiene 

autonomía política, administrativa y financiera, dirigidos por los principios de 

solidaridad, equidad, interterritorial, integración y participación ciudadan  a. Estos 

se organizan en forma de Gobiernos Regionales, Provinciales, Cantonales y 

Parroquiales. Los GADs Cantonales se encargan de planificar y ejecutar obras 

públicas, y de otros servicios, y con el trabajo conjunto con el director de obras 

públicas designando, los GADs parroquiales vigilan la ejecución de esas obras 

y garantizan la calidad de los s  ervicios públicos.  

 

Las obras de infraestructura se consideran como un conjunto de acciones, 

proyectos, construcciones, remodelaciones, equipamientos que ayudan a 

mejorar los servicios y beneficiar a la población en general. La misión del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Buena Fe es la de asumir 

con responsabilidad y transparencia el deber ineludible de satisfacer las 

necesidades de la población, y extender de manera planificada la cobertura de 

todos los servicios elementales y de obras de infraestructura básica tan 

importantes para el desarrollo del cantón en cada de sus parroquias, 

procurando el desarrollo socioeconómico.  
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Para el efecto de la presente investigación se considera el caso de la parroquia 

Patricia Pilar en el análisis de las obras ejecutadas y su impacto en el 

desarrollo socioeconómico de la parroquia Patricia Pilar, durante el periodo 

2009-2014. 

 

En el capítulo I se realiza un análisis contextual del problema de investigación 

en relación al impacto socioeconómico a través de la ejecución de obras 

realizadas por el GAD en la parroquia Patricia Pilar del cant  ón Buena Fe.   

 

En el capítulo II se hace énfasis al marco teórico, el marco conceptual y legal 

para ampliar identificando las variables generales y específicas de 

investigación.  

 

En el capítulo III se presentan los métodos y técnicas que se aplican dentro de 

la investigación, fuentes, la población y muestra utilizada en la mi  sma.  

 

Dentro del capítulo IV se realiza la tabulación de la información, el análisis de 

los resultados obtenidos en la presente investigación. Mismos que aportan 

información para la comprobación de la hipótesis.  

 

En el capítulo V se centran las conclusiones y recomendaciones de la 

investigación.  

 

1.2. Problematización. 

1.2.1. Planteamiento del problema.  

 

La parroquia rural Patricia Pilar es eminentemente agrícola  y se dedica, de 

manera especial, al cultivo de banano, palma africana, cacao, arroz, maíz y 

madera. Estas activid  ades económicas son en el sustento de sus hab  itantes. 

 

Aquí como en todas las parroquias del cantón Bue  na Fe, la provin  cia y el país, 

las obras públicas son necesarias y vitales para el desarrollo, desarrollo 
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entendido  bajo parámetros de riqueza, evolución, progreso y crecimiento, es 

decir, cuando los medios econó  micos son suficientes para lograr satisfacer las 

necesidades con “calidad”, a niv el de salud, educación, economía, etc. 

1.2.1.1. Diagnóstico.  

 

Es evidente en ciertos sectores del cantón Buena Fe la ejecución de  obras de 

infraestructura, y que en mucho de los casos han comprendido obras de 

infraestructura vial, tales como: la ampliación de carreteras, cimentación de 

calles, aceras y bordillos, además de obras de infraestructura energéticas, es 

decir, las redes de electricidad, necesarias para el desarrollo local. 

 

Sin duda alguna estas obras han beneficiado a los habitantes de la parroquia, 

pero aún se concibe la ausencia de obras en tanto a infraestructura sanitaria, 

específicamente cubrir las necesidades de redes de agua potable, 

alcantarillado, además infraestructura de edificación de centros de salud, 

educación, de comercio, de recreación (parques y jardines).  

1.2.1.2. Pronóstico  

 

En la parroquia Patricia Pilar la débil asistencia orientada al desarrollo afecta a 

toda la población. Estas obras son necesarias en la medida que se mueve la 

economía y así contribuir a la mejora de sectores desprotegidos de la 

población, es decir, las comunidades rurales. 

1.2.1.3. Control del pronóstico.  

 

Es primordial lograr la consolidación de obras en condiciones igualitarias de 

desarrollo social y económico del cantón Buena Fe y de esta forma contribuir a 

la mejora de las condiciones de vida de sus habitantes, en niveles de salud, 

educación, economía y otros. 

1.2.2. Formulación del problema 

 

¿Cuál es el impacto de la ejecución de obras en el desarrollo socioeconómico 

de la parroquia Pat  ricia Pilar del cantón Buena Fe? 



4 
 

1.2.3. Sistematización del problema 

 ¿De qué forma las obras de infraestruc  tura sanitaria influyen en los barrios 

de la parroquia Patricia Pilar del can  tón Buena Fe? 

 

 ¿Cómo las obras de infraestructura pública contribuyen al desarrollo 

socioeconómico de los habitantes de la parroquia Patricia Pilar del cantón 

Buena Fe? 

 

 ¿Cuál es el impacto del presupuesto Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Bu  ena Fe en la ejecución de obras de infr  aestructura? 
< 

1.2.4. Justificación  

El motivo de realizar el presente proyecto surge a la par de las evidentes 

necesidades de la parroquia, ante la ausencia de obras de infraestructura de 

agua potable, alcantarillado, de salud, comercio y educación. 

  

Este es un aporte teórico y práctico a los problemas sociales y económicos, 

específicamente del sector de la parroquia rural Patricia Pilar del cantón Buena 

Fe, generando alternativas de solución que repercutan en el desarrollo de la 

parroquia, de sus habitantes y directamente en su condición socioeconómica.  

 
Es menester llevar a cabo esta investigación, debido a que se contribuye de 

manera práctica a la determinación de la relación de las obras de 

infraestructura y el desarrollo socioeconómico de la parroquia Patricia Pilar del 

cantón Buena Fe y de esta forma comparar la objetividad de un sistema 

organizado que pueda permitir a los habitantes valerse de sus recursos 

económicos para cubrir sus necesidades, tanto básicas como superfluas con 

calidad. 

 
La presente investigación contribuye además de manera práctica a la toma de 

decisiones adecuadas de autoridades y sus colaboradores en materia social y 

económica. Aporta también al avance académico, contribuyendo al 

conocimiento y sirve de soporte para investigaciones futuras de orden 

económico de otro aspecto. 
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1.3. Objetivos 

 

1.3.1. Objetivo General 

 

Evaluar el impacto en el desarrollo socioeconómico que causan las obras reali-

zadas por Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal en la parroquia Patri-

cia Pilar del cantón Buena Fe, durante el periodo 2009-2014. 

1.3.2. Objetivos Específicos 

 

 Determinar los cambios que ha producido la infraestructura sanitaria en la 

parroquia Patricia Pilar del cantón Buena Fe.  

 

 Identificar los cambios socioeconómicos de los habitantes de la parroquia 

Patricia Pilar por la infraestructura pública ejecutada.  

 

 Analizar el presupuesto asignado por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal en la parroquia Patricia Pilar del cantón Buena 

Fe. 

1.4. Hipótesis  

 

1.4.1. Hipótesis General 

 

Las obras ejecutadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Buena Fe tienen un impacto positivo en el desarrollo socioeconómico de los 

habitantes de la parroquia Patricia Pilar del cantón Buena Fe.   

1.4.1.1.  Variable Independiente 

 

Obras Públi cas 

1.4.1.2. Variable Dependiente 

 

Desarrollo Socioeconómico. 
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1.4.2. Hipótesis específicas 

 

 Las redes de agua potable y alcantarillado contribuyen al desarrollo 

socioeconómico de los barrios de la parroquia Patricia Pilar del cantón 

Buena Fe. 

 

 La obra pública como  parques y jardines mejoran las condiciones 

socioeconómicas de los habitantes de la parroquia Patricia Pilar del 

cantón Buena Fe. 

 

 El presupuesto se ha incrementado considerablemente por la inversión 

pública.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓ RICO DE LA INVEST  IGACIÓN 
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2.1. Fundamentación Teórica. 
 

 

2.1.1. Desarrollo Económico 

 

La situación de los países en desarrollo es un tema de gran importancia en la 

actualidad, siendo objeto de las más variadas demandas por parte de diferen-

tes agentes: las ONG’s  y otros grupos emanados de la sociedad civil, los pro-

pios países en desarrollo, los organismos internacionales, los gobiernos…. To-

dos ellos reivindican medidas de distinto signo. Sin embargo incluso dentro de 

la denominada “comunidad del desarrollo” se detecta un cierto desconocimien-

to sobre uno de los temas más complejos de todos los abordados por las cien-

cias sociales. En palab  ras de (Korten, 1990). 

 

2.1.2. La Teoría Clásica del Crecimiento 

 

(Escribano, 1990) Come nta que los economistas clási  cos consideraban el pa-

pel de la acumulación del capital especialmente importante, no en sí mismo, 

sino porque permitía aumentar la cantidad de capital por trabajador y hacer a 

este más productivo. Los estudios sobre la contribución de los diferentes facto-

res de producción (capital y trabajo) al crecimiento económico también apunta-

ban al relevante peso del capital en el mismo, pero, una vez contabilizadas las 

contribuciones del trabajo y el capital al crecimiento, quedaba un residuo inex-

plicado (el denominado residuo de Solow).  

El crecimiento no podía explicarse solo por la mera acumulación de trabajo y 

capital y dicho “residuo” (la productividad total de los factores) fue atribuido en 

principio al avance tecnológico, que haría dichos factores más productivos. Es 

decir, el crecimiento procedería de dos procesos: el aumento de los factores 

productivos (más capital y más trabajo) y de la mayor productividad de estos 

merced al avance tecno  lógico (Escribano, 1990). 

La teoría clásica del crecimiento es la que se encarga de asegurar el avance 

tecnológico. La teoría neoclásica nace del aumento de los factores productivos 

y d e la mayor productividad en una evolución tecnológica.  
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2.1.2.1. La nueva teoría del Crecimiento y el Capital Humano 

 

(Escribano, 1990) Comenta que la nueva teoría del crecimiento, o teoría del 

endógeno, ha generado mucha investigación. Los resultados no son terminan-

tes, pero se puede afirmar que sabemos más que hace unos años y que det 

erminados aspectos de las teorías de los años 50 permanecen, mientras que 

otros han sido sustituidos por la teoría del crecimiento endógeno. La evidencia 

empírica sobre el proceso de crecimiento económico puede resumirse como 

sigue: 

1. No hay convergencia, los países pobres no están acortando distancias con 

los ricos  

2. Los rendimientos del capital físico son decrecientes  

3. El impacto de la política económica es muy importante en las tasas de cre-

cimiento, especialmente el mantenimiento de la estabilidad macroeconómi-

ca, probablemente por su efecto sobre la inversión en capital  

4. Los rendimientos de la educación son muy importantes  

5. Los rendimientos de la inversión en la investigación y Desarrollo son eleva-

dos  

6. La desigualdad en la distribución de la renta reduce el crecimiento  

7. El desarrollo de los mercados financieros, que permita el acceso a la finan-

ciación, parece un factor importante de crecimiento 

 

2.1.2.2. Población, Desigualdad y Crecimiento Económico. 

 

(Escribano, 1990) Afir ma que el crecimiento de la población afecta al crecimien-

to económico de una forma directa, pues cada persona adicional contribuye 

con su trabajo a la actividad económica. Sin embargo hay varias matizaciones 

a este principio, algunas de ellas im  portantes, en la cual debemos considerar. 
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2.1.3. La Teorías Económicas del Desarrollo. 

 

Nada más lejos de los objetivos de este tema que emprende un recorrido ex-

haustivo por las diferentes teorías del desarrollo. La literat  ura al respecto, inclu-

so en español, es amplia y al final del tema se citan referencias recientes para 

que los lectores interesados puedan consultarlas. Parece oportuno iniciar el 

recorrido unos siglos más atrás de la conclusión  de la II guerra mundial, parti-

da del nacimiento habitualmente reconocida de la economía del desarrollo pro-

pia mente dicha (Escribano, 1990) 

 

2.1.3.1. Los Economistas Clásicos. 

 

(Escribano, 1990) Menciona que Adam Smith representa en primer esfuerzo 

sistemático saldado con relativo éxito por entender los orígenes y las causas de 

la riqueza de las naciones en su libro del mismo nombre. Smith resalto el papel 

de la extensión del mercado para posibilitar la división del trabajo, que a su vez 

permite la especialización y el incremento de la productividad. En consecuen-

cia, luchó contra el proteccionismo y la excesiva reglamentación de la actividad 

económica, que interfería en dicha cadena lógica. ¿Cómo se resuelven los pro-

blemas de coordinación entre los distintos agentes sociales que operan en lo 

que Julián Sorel, el personaje de Stendhal, denominaba “el piélago del egoís-

mo” que es este mundo? 

Según Smith, la “mano invisible” del mercado hace que cada agente económi-

co, al perseguir su propio interés, contribuya al interés general. Estas ideas ex-

puestas en los primeros capítulos de su obra, son las más conocidas y se si-

guen debatiendo en nuestros días. Pero Sm  ith también argumento a favor de la 

cooperación social, la educación, la justicia, la paz, la autoestima o la libertad 

para las coloni as, entre otros tema  s (Escribano, 1990) 

La enumeración de Smith y los economistas clásicos amplia las fronteras que 

separan a países ricos y pobres a las cuestiones políticas e institucionales. So-

lo recientemente se ha recogido este “guante invisible” del legado Adam Smith 
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y el resto de los economistas clásicos que abordaremos en un apartado poste-

rior (Escribano, 1990). 

 

2.1.4. Desarrollo Local. 

 

(Escribano, 1990) Las inicia tivas de desarrollo local toman fue  rza en la década 

de los años ochenta del siglo pasado, con el agotamiento del modelo fordista 

de desarrollo que para esa época, no se ajustaba a las exigenc  ias del desarro-

llo alcanzado por las fuerzas productivas. El progreso tecnológic  o de esa etapa 

planeaba la necesidad de buscar formas productivas mucho más flexibles y 

eficientes que garantizaran mayor calidad de las producciones, a tenor de las 

nuevas exigencias de la demanda mundial. Según la teoría del desarrollo eco-

nómico local, resultaba extremadamente difícil lograr lo antes expuesto en los 

marcos de modelo de producción fordista. 

(Barquero, 1990) La noción del desarrollo económico se transforma, evolucio-

na, y se le da un énfasis al papel del territorio local en las estrategias y políticas 

de desarrollo. El desarrollo local comienza a definir  se como “un proceso de 

crecimiento y cambio estructural de la economía de una ciudad, comarca o re-

gión, en el que se pu  eden identificar, al menos tres dimensiones: una económi-

ca, caracterizada por un sistema de producción que permite a las empresas 

locales usar eficientemente, los factores productiv  os, generar economías de 

escalas y aumentar la productividad a niveles que permitan mejor competitivi-

dad en los mercados. 

 

2.1.4.1. Desarrollo Económico Local. 

 

(Perez, 2006) Seña la que el Desarrollo Local es un c  oncepto más amplio que 

el Desarrollo Económico Local, porque abarca el desarrollo de una región que 

involucra desarrollo de las comunidades, social, ambiental, institucional, y otro 

tipo de iniciativas locales encaminadas al bienestar de la población. Formando 

parte del proceso del desarrollo local con focalización a aspectos económicos, 
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en el ámbito regional se complementan y se encuentran sinergias para su reali-

zación y sostenibilidad. 

Para (Perez, 2006), el desarr ollo económico local: De be ser parte fundamental 

de todo plan de des arrollo integral de la localidad. Se refiere a procesos de 

acumula ción de capital en ciudad  es, municipios, o regiones concretas. 

(Perez, 2006) Expres a que cuando se aspi ra calificar el desar  rollo en términos 

temporo-espaciales, es preciso tener en cuenta el significado que se le asigna, 

ya que desde el punto de vista lingüístico, los términos sostenido, sostenible o 

sustentable tienen connotaciones distintas. 

El desarrollo económico local involucra a diferentes actores en el territorio: Em-

presarios, sociedad civil, instituciones públicas, universidades, etc; orientadas 

al bienestar y la mejora de la calidad de vida de la población en general.   

 

2.1.4.2. La Gobernalidad del Territorio 

 

(Perez, 2006) Nos señala los diferentes momentos que se vivieron en países 

como España a la hora de establecer políticas y líneas de trabajo en desarrollo 

económico local. En este marco los componentes principales son varios: la cali-

ficación de los recursos humanos, la construcción de redes e institucionalidad, 

el fomento de las nuevas empresas y la llamada “construcción de entornos in-

novadores”, estos entor  nos que apuntan a la constr ucción de modalidades de 

desarr ollo local integral, se apoyan en la import  ancia de los factores intangibles 

del desarrollo local. 

 

2.1.4.3. La Construcción del Desarrollo Local. 

 

Como señala (Perez, 2006) si la coop  eración y la asociación son un factor cla-

ve para el éxito del de  sarrollo local, debemo  s averiguar có mo funcio na, como 

se genera y porque determinad  os territorios son pr  oclives a que sus agentes 

colaboren y otr  os, en cambi o, son déb  iles en la accione s cooper ativas, que son 
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las que finalmente, activan y combin  an los recursos existe  ntes de una manera 

adecuada. Esto es que produ  cen desar rollo para el territorio. 

 

2.1.5. Impacto socioeconómico de las infraestructuras en el mundo.  

 

(Perez, 2006) Comenta que la construcción de infraestructu  ras desencadena 

una serie de impact  os directos e indirectos o induci  dos- positivos y negativos. 

Una nueva infraestruct  ura modifica el espacio donde se desa  rrollan las activi-

dades económic  as y las formas de vida, en consec  uencia, afecta también al 

marco de vida y los hábit  os de la sociedad afectada. Con ello se inic  ia un pro-

ceso de transform  ación más o menos dinámica, pero sie  mpre irreversible. 

(Perez, 2006) Indica que des de el punto de vista social, la constr  ucción de in-

fraestructuras sup  one diferentes repercusi  ones, ya que modificando el espacio 

que contiene las activi  dades económicas y las form  as de vida, no sólo se afec-

ta a la morfol  ogía territorial, sino tambi  én, y profundamente, a la so  ciedad: pro-

voca o acelera la mut  ación de las estructuras y de las din  ámicas de los colecti-

vos afectados. El proc  eso de transformación s  ocial está determinado por el 

ritmo de la constru  cción y acusado por el hech  o de tratarse de una interve  nción 

planificada por instancias exter  nas (Perez, 2006) 

(Perez, 2006) Come nta que desde un pun  to de vista territorial, adem  ás de los 

impactos ambientales y morfológi  cos, las infraestructu  ras indican una s  erie de 

impactos induci  dos (cambios en la jerarquí a de la red de asentam  ientos y en 

los fact ores de localizació  n de las actividade  s econ  ómicas, potenci ación de 

ciertas áreas y margina  ción de otras, etc.), y una seri  e de impactos en la eco-

nomía (modifica  ción del nivel de renta, de la cantid  ad y nivel de la pobla  ción 

activa, inducci ón de actividades económic as, etc.). Así pues, en el dis  eño de la 

infraestructura, los facto  res territoriales y socioec  onómicos son muy im  portan-

tes ya que sus reperc usiones se extende  rán en el tiempo y en el ter  ritorio. 

(Perez, 2006) D ice que en una esc ala territorial el desar  rollo de infraestructuras 

transfront erizas alterará la organiza  ción territorial de la Euro  pa comunitaria a 

corto y medio pl  azo. La particip  ación en proyectos europ  eos nos permite apli-
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car un método com  parativo y el intercam  bio de experiencias innov adores entre 

países. Analizamos proc  esos de construcción de infrae  structuras del transporte 

que unen regiones y esta  dos, y las dificult  ades de su imp lantación. De este 

modo, identifica mos los conflictos entre actor   es en los distintos niveles: políti-

cos, económic os, técnicos y de soc  iedad civil, y estudiamos los mec  anismos 

legislativos de coordina  ción que se desarrolla  n y que, de hecho, son impres-

cindibles. En definiti  va, el objetivo es facilit  ar la transferencia de model  os na-

cionales que la constru cción de la Unión Eur  opea introducirá gradualm  ente. 

Así, el conocimie  nto técnico se apoya en el científ  ico para aprovechar las si-

nergias de las diferentes cult  uras técnico-económ  icas. 

(Perez, 2006) Dice que por otro lado, en una esc  ala urbana los impactos socia-

les son numer osos y diversos. La construc  ción de infraestr  ucturas tanto desen-

cadena impa  ctos positivos (como la m  ejora de la calidad urb  ana, la atracción 

demogr áfica y de activida  des, etc.), como negati vos (como las expropiaciones 

du rante las obras, las molestia  s propias de la construcci  ón –sobre todo el efec-

to barrera-, alteraci ones sobre la movili  dad, el desorden visual, etc.). Y aún 

despu és de las obras pueden persist  ir problemas como alteraciones en las vías 

y ser vicios urbanos, impactos ambie  ntales, visuales y acústicos, etc. 

 Se puede definir  por impa  cto social el factor fundamental de las evoluciones 

que se desencad  enan con la construcción de un proye  cto de ingeniería civil o 

infra estructura sobre el espacio social, es decir, sobre el terri  torio donde se 

concretan las activid ades productivas y las formas de vi  da. 

 

2.1.6. Impacto socioeconómico de las infraestructuras en América Latina.  

 

(Perez, 2006) Dice que la m  ayoría de estudios relacion  ados al desarrollo de 

Infraestructura yuxtapo nen sus conclusion  es que el progreso de Améri ca Latina 

y el Caribe h  a sido en general más len  to que en otros países de ingre  so medio. 

Las actuales tend encias sugieren un cla  ro rezago en concep  tos como son 

energía eléctrica, redes vial  es y telefonía fija. Seg  ún el Banco Mu  ndial, América 



15 
 

Latina reporta acceso a agua pot  able y saneamiento como ace  ptable, compa-

rado con sus compe  tidores. 

(Perez, 2006) Dice que la indu  stria de la construcción por tradición ha sid  o el 

motor de la econ  omía de los países de América l  atina. El desarrollo de grand  es 

obras y el crecimi  ento económico sost enido siempre han ido de la ma  no ante 

los éxitos y fracasos de las econ  omías denominadas subd  esarrolladas. En la 

actualidad, la mayo  ría de los países de Améri  ca Latina presentan un crecim  

iento estable en lo que respe  cta a su PIB entr e 2 a 4% durante la últim  a déca-

da. Este factor ha si  do el pilar principal para que las inv  ersiones en obra, tanto 

pública como priv ada, hayan tenido un impacto significat  ivo en el desarrollo 

regional en los últi mos años. 

(Perez, 2006) Dice que exi sten aún algunas tareas por re alizar, el camino de 

crecimiento en obras de Infrae  structura en América latina pa  rece alentador; 

planeación y ejecución de gra  ndes obras, transform  ación de la formación del 

ingeniero civil co  mo especialistas, e inver  siones de grande porte, han si  do las 

principales directrices p  ara el éxito del sector de la cons  trucción Por otro lado, 

las expectativas genera  das en la última déca  da en inversión públ  ica y privada 

se han ido derrumb  ando en los últimos años ante la c  arencia de mecanismos 

financieros que per mitan reducir los riesgos para los invers  ionistas. Falta de 

marcos institucio  nales, estructuras financier  as innovadoras y regla  mentos regu-

latorios poco sólidos han si  do las “lagunas” aun no resu  eltas para ese posible 

desarrollo regional. 

En definitiva, en A mérica Latina, específicamente en nuestro país siguen sien-

do parte fundamental dentro del plan de desarrollo y ordenamiento territorial la 

provisión y planeación de infraestructuras en los Gobiernos Autónomos Des-

centralzaidos y deben estar alineados al Plan Nacional del Buen vivir   

2.1.7. Administración Pública. 

 

(Perez, 2006)  Afirma que la Administr ación Pública es un elemento clav e en 

un Estado moderno, impres  cindible en el estado del biene  star, donde el ciuda-

dano exige a las distintas unas actuaci  ones encaminadas a resolver sus neces  
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idades y problemas, “El es tado social es un princip  io vigente en la Constituci  ón. 

El ciudadano es para el Esta  do un titular de derechos garan  tizados por los po-

deres públicos, es un suj  eto que demanda prestacion  es y servicios públicos. 

Como consecuencia la Admi  nistración Pública ha visto multiplic  ada y extendida 

su actividad a límites ja  más alcanzados anteriormente. En el aspectos social, la 

administración su acti  vidad en los siguientes campos: Educ  ación, sanidad, se-

guridad social, deportes, protecc  ión de consumidores y usuar  ios, cultura y es-

pectáculos”  

La adm  inistración pública es un térm  ino que relaciona al poder polític  o y la ciu-

dadanía, de tal forma que cada nec  esidad o interés público pueda s  er satisfe-

cho. 

 

2.1.8. Impacto socioeconómico de las infraestructuras en Ecuador.  

 

(Perez, 2006) Dice que la rela  ción entre pobreza e infraestru  ctura  de utilidad 

pública en salud y educación pu  ede resultar elusiva. Las r  azones para esta 

dificultad son diversas aunq  ue, probablem  ente, una de las principales causas 

sea el hecho de que los imp  actos de la inversión en salud y edu  cación (en  ge-

neral y no sólo la que se refiere a infraestr  uctura) se deben observar sob  re un 

horizonte temporal exten  dido, en muchos casos de v arias generaciones. Otra 

dificultad radica, posibl  emente, en el hecho de que aú n existe un elevad  o grado 

de ignorancia (tanto teórica como empír  ica) sobre la participación de la infr  aes-

tructura y el impacto qu  e esta tiene en la reducc  ión de la pobreza. 

 

2.1.9. El Estado y sus competencias.  

 

(Perez, 2006) “La Cons titución de la República del Ecuador en su artí  culo 242 

menciona que el Estado se orga  niza territorialmente en regio  nes, provincias, 

cantones y parroquias rura  les. Adicional mente, el artículo 238 dest  aca que 

constituyen gobiernos autón omos descentralizados (G  AD) las juntas pa  rroquia-

les rurales, los concejos municip  ales, los concejos metrop  olitanos, los consejos 

provinciales y los consejos regionales”   
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(Cherrez, 2009) indica que dent ro de las competen cias de los GADs muni  cipa-

les está la de “Planific ar, construir y manten er la vialidad urbana, prest  ar los 

servicios públicos de agua potab  le, alcantarillado, depuraci  ón de aguas resi-

duales, manejo de desechos s  ólidos, actividades de sa  neamiento ambiental y 

aquellos que establezca la ley, planific  ar, construir y manten  er la infraestructura 

física y los equipamientos de salud y educa  ción, así como los espacios pú  bli-

cos destinados al desarrollo soc  ial, cultural y deportivo, de a  cuerdo con la ley, y 

los GADs parroquiales cumplen la func  ión de, “Gestionar, coordinar y adm  inis-

trar los servicios públicos qu  e le sean delegados o descent  ralizados por otros 

niveles de gobierno, vigilar la ejecución de o  bras y la calidad de los servicios 

públicos”. 

 

2.1.10. Las obras públicas.  

 

(Cherrez, 2009)  Indica que las obras púb  licas pueden definirse “com  o un me-

dio de conseguir –a través de la c  reación de infraestructuras apt  as para satis-

facer las funciones que les son propi os según su naturaleza–, deter minados 

fines de carácter netamente políti  co o económico, ambos unido  s de forma inex-

tricable”.  

 

2.1.10.1. Las obras públicas de infraestru ctura.  

 

(Cherrez, 2009) Dice que las obra s de infraestructura tiene carácte  r de contri-

bución al desarrollo social de una n  ación, existen tipos de obra  s de transporte, 

energéticas, sanitarias, telecom  unicaciones, edificac  ión, etc. 

2.1.10.2. Las obras públicas de infraestructura hidráulica.  

 

(Cherrez, 2009) Menciona que las  obras de infraestructura hidrá  ulica son las 

“Presas de almacenamiento, hidroeléct  ricas y  derivadores, en las cua  les se 

capta agua para gen  erar energía eléctrica, o para abas  tecer a la población y se 

distribuye en área  s de cultivo, en especial a distr  itos de riego”.  
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2.1.11. Presupuesto  

 

(Roca, 2004) Indica que os presupuestos constituyen una de las principales 

herramientas de planeación y control por lo tanto es importante conocer cual es 

la implicacion de los mismos en la dirección de una empresa y las ventajas o 

las desventajas que se derivan del diseño e implementación de un plan presu-

puestario. 

En la actualidad, el presupuesto es una herramienta fundamental en el campo 

administrativo, porque son precisamente los presupuestos son el prototipo  

primordial para el funcionamiento de la empresa, procurando llenar las expecta-

tivas necesarias de los accionistas. 

 
 

2.1.12. Importancia de los Presupuestos 

 

(Roca, 2004) indica que las empresas se encuentran inmersas en un entrono 

económico en el que predomina la incentidumbre, especialmente en nuestro 

medio, en el que desempeño de  la economía durante los últimos años no ha 

sido bueno, debido en gran parte a una apertura económica falta de planeación  

y experiencia y que, como es lógico conllevó a grandes problemas en el sector 

industrial, debidso a que la economía latinoamericana no tiene competitividad 

por la existencia de resticciones presupuestales y los altos impuestos que debe 

pagar la unversion extranjera. 

 

2.1.13. Ventajas y desventajas de los presupuestos 

 

(Roca, 2004)La implantación de un plan presupuestario en una empresa puede 

generar muchas ventajas para esta, entre las que se pueden mencionar las 

siguientes: 

 Permite determinar si la empresa dispone de los recursos requeridos pa-

ra el desarrollo de las actividades planeadas, y en caso de no ser así, 

permite visionar posibles alternativas para la consecusion de los mis-

mos. 
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 Suministra la información financiera que permite adoptar las decisiones 

que potencialmente lleven a la empresa a obtener resultados 

 Permite ejercer un mejor control de los estándares de materiales, mano 

de obra y costos indirector de fabricación, debido a que estos sirven co-

mo base para la elaboración de presupuesto. 

 Permite tener claridad en cuanto a las metas sobre ingresos, costos de 

producción y de los gastos operativos de la empresa. 

 Permite trabajar con costos promedios. 

Como se puede observar, son variadas las ventajas que ofrecen los presu-

puestos sin embargo, tanmmbien presentan algunas desventajas, como las 

siguientes: 

 Los presupuestos tienen un alto grado de subjetividad, debido a que 

siempre se preparan de acuerdo con la visión que los encargados de 

prepararlos tengan sobre las diferentes variables del entorno que in-

tervienen o que tienen injerencia en el mismo  

 Su impotancia es costosa y requiere tiempo, por lo cual los resulta-

dos que se deriven del mismo no son inmediatos; por esta razón, 

muchas empresas prefieren trabajar a la deriva y no enmarcan su ac-

tuación financiera en un plan presupuestal  

 Requieren del compromiso de todos los estamentos de la empresa 

para que pueda funcionar, lo cual no siempre es posible. 

 

2.1.14. Automatización del presupuesto 

 

Este tipo de instrumento permite a la empresa conocer el desenvolvimiento por 

medio de balances, cifras promedios, proyecciones evitando asi costos innece-

sarios y la mala utilización de recurso, para asi poder tomar decisiones respec-

tivas, permitiendo corregir y mejorar la actuación organizacional (Cherrez, 

2009) 
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2.1.15. El proceso presupuestario en las organizaciones 

 

El proceso presupuestario en las organizaciones logra varios objetivos; corto 

plazo, permite el establecimiento de programas, y el de largo plazo, permite 

condicionar los planes de consecusion del fin ultimo en el que se orienta la em-

presa (Cherrez, 2009) 

 
 

2.1.16. Clasificación de los presupuestos 

 

(Cherrez, 2009) Dice que los presupuestos pueden clasificarse desde varios 

puntos de vista. A continua  ción se expone una clas  ificación de acuerdo con sus 

aspectos sobresalientes: 

 

2.1.16.1. Según la flexibilidad 

 

 Estáticos, rigidos, fijos o asigna  dos 

 

(Cherrez, 2009) Algunas veces denom  inado presupuesto es  tático, consiste en 

un solo plan y no hace reser  vas para los cambios que pu edan ocurrir durante el 

período para el c  ual se ha confeccionado. Se b  asa fundamentalmente en qu  e 

las estimaciones de los pronó  sticos son correctas. Por eje  mplo: Si el presu-

puesto presentado corres  ponde a un presupuesto f  ijo. En él se hace una esti-

mación de la prod  ucción trimestral y anu  al de la fábrica de confeccio  nes y, 

también, de las ventas  para esos períodos. No se h  ace ninguna previsión para 

considerar posible, cambi  os en las cifras de pr  oducción o en las estim  aciones 

de ventas como resul  tados de cambios en la situ  ación económica del país, de 

aumento de los preci  os de las materias primas, etc. Es decir, consi  dera que no 

se produc irá cambio algu  no. En el caso de un pa  ís cuya econo  mía no es esta-

ble, los presupuest  os fijos no son los más reco  mendables, a menos que cu  bran 

un período de tiempo relati  vamente corto. Otro ejemplo: Las tejedoras pueden 

hacer un presupue  sto fijo para un trimestre, pues es bastante probable que du-

rante ese per íodo no suba el precio de la lana. 
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Indica que sin emba  rgo, si bien es cier  to que podemos tener alguna segurida  d 

en cuanto al costo de las chompas, la venta de ellas prese  nta más dificultades. 

La de  manda de este artículo es una var  iable que las tejedoras no controlan y 

que pue de sufrir cambios bastante se  rios. Es probable que exista mayor de-

manda dura  nte los meses de otoño e invi  erno que en primavera y verano. 

Además, está suj  eta al pender de com  pra que tengan las muj  eres de la pobla-

ción que, si hay mom  entos difíciles, eliminarán o post ergarán su adquisición. 

Por lo tanto, establec  er una estimación de 100 chom  bas vendidas cada mes es 

arriesgado, ya que las razon  es que determinan esta dem  anda son más difíciles 

de estim  ar y de prever. 

 

De esto podemo  s sacar como conclusió n que los presupuestos fijos son más 

aptos para aque  llas operaciones en que los rub  ros que intervienen no poseen 

much as variaciones, como por ej  emplo, los costos de ciertas materias primas 

cuyo s precios son fijo s, los sueldos y sal  arios que se supone se mantienen 

consta  ntes durante el tiempo que d  ura el contrato colectivo. También pue  den 

ser utilizados cu  ando los pronósticos sobr  e el futuro de la empresa son alta-

mente confia  bles. Por ejemplo, los coleg  ios que tienen una matrícula más o 

men os fija, los hospitales, cuy a demanda está más o me  nos calculada. Pero no 

podrí an utilizarse, por ejem  plo, en un fondo agrícola, ya q  ue los pronósticos 

sobre los result  ados de la cosecha no sie  mpre son confiables. Están sujetos a 

muchas contingencias que hacen que el resu  ltado sea a veces impredecible 

(Cherrez, 2009) 

 Flexibles o variabl  es 

 

(Cherrez, 2009) Dice que son los que s  e elaboran para diferent  es niveles de 

actividad y se pueden ad  aptar a las circunstancias cambi  antes del entorno. Son 

de gran aceptac  ión en el campo presupuestario modern  o. Son dinám  icos adap-

tativos, pero complicados y cost  osos. Son los presupu  estos que se elaboran 

para diferentes nivele  s de actividad y pueden ada  ptarse a las circunstancias 

que surjan en cualq uier momento. Estos mue  stran los ingresos, costos y gas-

tos ajustados al tam  año de operaciones man  ufactureras o comerciales. Tie  nen 
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amplia aplic  ación en el campo presupue  stario de los costos, gastos indirectos 

de fabri cación, administrativos y ven  tas. 

El presup  uesto flexible se elabora para distintos niv  eles de operación, brindan-

do informa  ción proyectada para distinto  s volúmenes de las variables críticas, 

es pecialmente las que constituyen una res  tricción o factor condicionante. 

 

Su característica es que evita la rigidez del pre  supuesto maestro – estático – 

que supo  ne un nivel fijo de trabajo, transf  ormándolo en un instrumento dinám  

ico con varios nive  les de operación para con  ocer el impacto sobre los resulta-

dos pronos ticados de cada rango de activ  idad, como consecuencia de las dis  

tintas reacciones de los costos frente a aquellos. Esto significa que se confe  

cciona para un cierto intervalo de volu  men comprendido entre un mínimo y otro 

más elevado, da  do por el nivel máximo de activi  dad de la empresa (Cherrez, 

2009) 
<<< 

2.1.16.2. Según el perio do que cubran 

 

(Cherrez, 2009) Así mism  o tomando en cuenta La deter  minación del lapso que 

abarcarán los presup uestos dependerá del tipo de opera  ciones que realice la 

Empresa, y de la ma  yor o menor exactitud y detalle que se desee, ya qu  e a 

más tiempo corresponderá una menor pre  cisión y análisis. Así pues, pueden 

haber presupues  tos: 

 

 A c orto pla  zo 

 
 

(Cherrez, 2009) Son los qu  e se realizan para cubrir la planeac  ión de la organi-

zación en el ciclo de opera  ciones de un año. Este sist  ema se adapta a los paí-

ses con economías inflac  ionarias. 

 

 A largo plazo: en lo pos  ible 

 

(Cherrez, 2009) Este tipo de presup  uestos corresponden a los pla  nes de desa-

rrollo que, generalmente, adop  tan los estados y grandes empr  esas. 
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2.1.16.3. Según el  campo de aplic abilidad en la e mpresa 
< 

 Presupuesto mae  stro  

 Presupuestos intermedios  

 Presupuestos opera  tivos  

 Presupuestos de inversio  nes  

2.1.17. Presupuesto de gastos administra tivos (PGA) 

 

En definitiva un presupuesto de gastos administrativos es considerado la parte 

importante de todo presupuesto, porque cubren la necesidad inmediata, bus-

cando darle operatividad al sistema. Debe ser lo más claro posible para que no 

exista ningún tipo de retraso en el manejo de planes y programas de la empre-

sa (Cherrez, 2009) 

 

2.1.17.1. Características. 

 

 Las remuneracio  nes se fijan según la realidad económ  ica de la empresa y no 

en forma parale  la a la infla ción. 

 Son gastos indi  rectos. Son gastos considerados de  ntro del precio que se fija 

al prod  ucto o servicio. 

 Para calcu  lar el total neto, se debe calcu  lar al total la deducción de las reten  

ciones y aportaciones por le  y de cada país. 

 

2.1.18. Presupuesto público 

 

Es aquel presupuesto que maneja el Estado, es decir un instrumento de ges-

tión para poder lograr un resultado favorable a la población, a través de la pres-
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tación de servicios en las instituciones públicas, brindando a la ciudadania  ma-

yor efectividad y eficacia. (Cherrez, 2009) 

 

2.1.18.1. Ingresos públicos y su clasificación 

 

(WordPress, 2010) Muestra que los recursos (ingresos) públi  cos son las diver-

sas formas de agrupar, ordenar y prese  ntar los recursos (ingresos) públicos, 

con la finalidad de realizar análisis y proy  ecciones de tipo económico y fina  

nciero que se requiere en un período dete  rminado. Su clasificación dep  ende 

del tipo de análisis o estudio qu  e se desee realizar; sin embargo, gener  almente 

se utilizan tres clasifica ciones que son: 

 
 

 Según su periodici  dad 

 

(WordPress, 2010)Ésta agrupa a los ingre  sos según la frecue  ncia con que el 

fisco los percibe. Se clasific  an en ordinarios y extraordinarios, siendo los ordin 

arios, aquellos que se recaudan en forma periód  ica y permanente, provenie  

ntes de fuentes tradicionales, const  ituidas por los tributos, las tasas y otros me-

di os periódicos de financiamien  to del Estado. Los ingresos, extrao  rdinarios por 

exclusión, serían los que no cu  mplen con estos requisitos. 
 

 

 Económi ca 

 

(UASF, 2014)Según esta clasifi cación los ingresos públicos se cla  sifican en 

corrientes, recursos de capital y fuentes financieras. Los ingresos corrientes 

son aquellos que proc  eden de ingresos tributarios, no tribut  arios y de transfe-

rencias rec ibidas para financiar gastos corrientes. Los re  cursos de capital son 

los que se originan por la vent  a de bienes de uso, muebles e inmue  bles, in-

demnización por pérdid as o daños a la propiedad, cobros de prést  amos otor-

gados, disminución de existencias, etc. 
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 Por Sectores de Orig  en 

 

(Cherrez, 2009) Esta clasificación se fund  amenta en uno de los aspectos qu  e 

caracterizan la estructura econó  mica de Venezuela, donde una ele  vada pro-

porción de productos se realiz an en actividades petrole  ras y de hierro, lo cual 

implica que la mayo  ría de los ingresos surge  n de las operaciones ejecutadas 

en el exterior. Dicha clasific  ación presenta lo siguiente:  

 

a. Sector externo  

  

 Pe troleros 

 Ingresos del hierr o  

 Utilidad cambiar ia  

 Endeudamiento externo  

 

b. Sector interno  

 

 Impues tos  

 Tasas  

 Dominio territo  rial  

 Endeudamie  nto interno  

 Otros ingresos  

 
< 

2.1.18.2. De los egresos públicos (gastos públicos) y su clasificación 

 

(Terán, 2011) Estos constituyen las divers  as formas de presentar los egresos 

públicos previstos en el presup  uesto, con la finalidad de analiza  rlos, proporcio-

nando además informació  n para el estudio general de la econo  mía y de la polí-

tica económica que tie ne previsto aplicar el Gob  ierno Nacional para un per  íodo 
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determinado. A continuación se presentan las distintas formas de clasificar el 

egreso (gasto) público pr evisto en el presu  puesto: 

 
 

2.1.18.2.1. Clasificación institucional 

 

(Terán, 2011) A través de ella se ord  enan los ga  stos públicos de las insti  tucio-

nes o dependencias a las cuales se asig  nan los créditos presupu  estarios, en 

un período determinado, para el cum  plimiento de sus o  bjetivos. 
 

2.1.18.2.2. Clasificación por naturaleza de gasto 

 

(Terán, 2011) Permite identif  icar los bienes y servicios que se a  dquieren con 

las asignaciones previstas en el presup  uesto y el desti  no de las transferencias,  

mediante un orden siste  mático y homogéneo de éstos y de las variaci  ones de 

activos y pasi vos que el sector público aplica en el desar  rollo de su proceso 

productivo. 

 

2.1.18.2.3. Clasificación Económica 

 

(Terán, 2011) Ordena los gastos públicos de acuerdo con la estructu  ra básica 

del sistema de cue ntas nacionales para acoplar los resulta  dos de las transac-

ciones pública  s con el sistema, además permite an  alizar los efectos de la acti-

vidad pública sobre la economía nacion  al. 

Descripción de los princ ipales rubros de la clasificación econó  mica: 

 

 Gastos Corrientes: Son aquellos gastos que se encuentran vinculado 

con la producción y el consumo que efectúa el estado, es decir el pago 

de personal contrado o el pago de procutos y servicios necesarios.  

 

 Gastos de Capital: Son aquellos gastos destinados a la adquisición o 

producción de activos (tangibles e intangibles) y a la inversión real en la 

entidad pública. 
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2.1.18.2.4. Clasificación sectorial 

 

(Cherrez, 2009) Esta presen  ta el gasto público desagre  gado en función de los 

sectores econ  ómicos y sociales, donde el mismo tiene su efecto. P  ersigue faci-

litar la coordinación entre los pla  nes de desarrollo y el presup  uesto guberna-

mental. 
 

2.1.18.2.5. Clasificación por programas 
< 

(Cherrez, 2009) Esta pre senta el gasto público desagre  gado en función de los 

sectores económi  cos y sociales, donde el mismo tie  ne su efecto. Persigue faci-

litar la coordinac  ión entre los planes de desar  rollo y el presupuesto gub  erna-

mental. 

 

2.1.18.2.6. Clasificación regional 

 

(Cherrez, 2009) Permi te ordenar el gasto según el desti  no regional que se le 

da. Refleja el sentido y alcan  ce de las acciones que realiza el sector púb  lico, en 

el ámbito regional. 

 

2.1.18.2.7. Presupuesto por desempeño 

 

(Cherrez, 2009) Incluye información sobre desem  peño en la presupuestación 

para reorientar el proceso de pres  upuesto federal de su enfoq  ue en los insu-

mos hacia uno que, también, incl  uya la producción obtenida por el us  o de tales 

insumos. 

 

2.1.18.2.8. Clasificación mixta 

 
 

(Cherrez, 2009) Son combin  aciones de los gastos pú  blicos, que se elaboran 

con fines de análisis y tom  a de decisiones. Esta cla  sificación permite most  rar 

una serie de aspectos de gran inte  rés, que posibilitan el estu  dio sistemático del 
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gasto público y la deter  minación de la Política Presupue  staria para un período 

dado. Las siguien  tes son las clasifi caciones mixtas más us  adas: 

< 

 Instituci onal por programa 

 Institucional por la natur  aleza del gasto  

 Institucional económico  

 Institucional secto  rial  

 Por objeto del ga  sto económico  

 Sectorial económica  

 Por programa y por la natu  raleza del gasto  

 

2.1.19. El sistema territorial 

 

El sistema territorial representa el desarrollo de una sociedad, es decir se defi-

ne como el conjunto de una población y de actividades que practica: de pro-

ducción, consumo y relación social. Direccionado a los asentamientos pobla-

cionales. 
 

2.1.20. Las directrices 

 

(Cherrez, 2009) Las directric es de desarrollo que son el su  stento de los planes 

respectivos, determina  n y orientan los contenid os y políticas del ordenamiento 

territorial y de ges  tión definen las posibili  dades del desarrollo integral so  cial, 

económico y ambient  al que debe alcanzarse para el lo  gro del buen vivir. Esta 

interacción no sólo deb  e buscarse en el acto in icial de la planificación de un 

territorio sino que debe mant  enerse a lo largo del tiempo, pu  es la dinámica de 

la situación social, económ  ica y ambiental demanda un pe  rmanente ajuste en-

tre el instrumento que busc  a el logro del desarrollo y las me  didas de ordena-

miento territorial que deb  en adoptarse para su viabilizació  n.  
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2.1.21. La política social  

 

Es la intervención del Estado en la sociedad, es decir  se ennfoca a problemas 

sociales buscando la protección frente a la desigualdad y desequilibrios, deno-

minados también asuntos sociales que se encuentran dentro de la población 

(Cherrez, 2009) 

2.1.22. Situación socioeconómica.  

 

La situa ción socioeconómica de la po  blación es uno de los indicadores muy 

importantes porque cita a factores que intervienen en el progreso de un país  

como el nivel: ingresos, salud,  educativo, vivienda, servicios básicos, tecnolo-

gía entre otros (Cherrez, 2009) 

 
 

2.1.23. Indicadores socioeconómicos.  

 

Son datos estadísticos que define la economía de un país, en si reflejan el 

comportamiento de las variables económicas. Estos indicadores económicos se 

pueden calcularde un determinado tiempo es decir diario, quincenal, mensual, 

etc (Cherrez, 2009) 

 

2.1.24. Nivel socioeconómico.  

 

El nivel socioeconómico se basa en sus ingresos, educación y empleo, podría-

mos clasificarlos en las siguientes categorías; Alto, medio y bajo en las cuales 

una familia puede ser ubicada (Cherrez, 2009) 
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2.2. Fundamentación Conceptual 

 

2.2.1. El Presupuesto General del Estado 

2.2.1.1. ¿Qué es el Presupuesto General del Estado? 

 

El presupuesto General del Estado es la valoración de los recursos financieros 

que tiene el ecuador, dentro del presupuesto se encuentran sus ingresos (pe-

tróleo, impuestos, etc) y sus gastos (de producción salud vivienda, agricultura 

transporte, etc) (Cherrez, 2009) 

2.2.1.2. ¿Para qué sirve el Presupuesto General del Estado? 

 

El presupuesto General del Estado sirve para distribuir la riqueza del país, para 

la obtención de un buen desarrollo en la sociedad y de la nación (Cherrez, 

2009) 

2.2.1.3. ¿Quién elabora el Presupuesto General del Estado? 

 

El Poder Ejecutivo elabora el Presupuesto General del Estado en base a datos 

financieros a travez del Ministerio de Economia y Finanzas del Estado. 

2.2.1.4. Presupuesto de los GADs 

 

El  proyecto presu  puestario se basará en la pro  gramación  de los ingresos y en 

la pla nificación de las actividades munic  ipales,  coordinada en el Plan Operati-

vo An  ual y el  Plan Estratégico para alca  nzar  el  eficaz  desempeño  de  las  

activi dades,  los  mismos  que  iniciar  an  el  1  de  enero  y culminaran el 31 de 

dicie mbre de cada año, en este tiem  po se deberá aprobarse y ejecutar sin que 

est e  pueda  extende  rse  al  año  siguient  e,  los  informes  de  ejecución  pre-

supuestar ias  serán presen  tados al MEF a fin de que pu  eda consolidar la in-

formaci ón de las invers iones GAD (Cherrez, 2009). 
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(Cherrez, 2009) Los  GAD gener arán  sus  propios ingres  os  y particip  arán  del 

al menos del 15% de los ingreso  s permanente  y  de  un  mon  to  no  inferior  al  

5%  de  las  rentas  del  Esta  do  con  los  princip  ios  de subsidia  riedad, solidari-

dad y equidad. 

Las  asign  aciones  de  las  renta  s  a  cada  GAD  serán  an  uales  predecibles,  

directas,  oportunas  y automá  ticas, y efectivizarán med  iante las transferencia a 

la Cuenta Única del Tesoro Nacional.  

2.2.1.5. Principios de los Presupuestos. 

 

Los  princip  ios  de  los  presupuesto  s  de  las  entidades  del  sector  público  

están  basados  en linea  mientos  flexibles  que  les  p  ermitan  ser  reformados  

de  ac uerdo  a  los  requerimie  ntos establecidos por la SENPLADES (Cherrez, 

2009) 

El Minist erio de Economía y Finanz  as del Ecuador  es  tablece las normas té  cni-

cas de presupuesto que rigen en las entidades del sector público no financiero 

que son de cará  cter obligatorio para la elab  oración y ejecución de los presu-

puest os que se regirán bajo los sigu  ientes principios: (Cherrez, 2009) 

 Universalidad.-  Los  pres  upuestos  contendrán  la  totalidad  de  los  

ingresos  y  gastos,  no será posib  le compensación entre ingre  sos y gas-

tos de manera prev ia a su inclusión en el presu  puesto. 

 

 Unidad.- El con junto de ingresos y gast  os debe contemplarse en un solo 

presupu  esto bajo un esquema estand  arizado; no podrán abrirse presu-

puestos especiales ni extraord  inarios. 

 

 Programación.-  Las  asignacio  nes  que  se  inco  rporen  en  los  presu-

puestos  deberán respo  nder a los requerimientos de recu  rsos identifica-
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dos para conseguir los obje  tivos y metas que se pro gramen en el hori-

zonte anual y plurianual. 

 

 

 Equilibrio  y  estabilid  ad.-  El  presupuesto  se  rá  consistente  con  las  

metas  anua  les  de déficit/superávit  fis  cal  bajo  un  contexto  de  estabi-

lidad  presupue  staria  en  el  medi ano plazo. 

 

 Plurianualidad.-  El  presu  puesto  anual  se  elaborará  en  el  marco  de  

un  escenario pluri  anual  coherente  con  las  metas  fiscal  es  de  equili-

brio  y  sostenib  ilidad  fiscal  de medi ano plazo. 

 

 

 Eficiencia.-  Se encuentra identificado como la utilización o rendimiento 

de los recursos del  presupuesto, en producción de bi  enes y servicios 

públicos para optimizar la calidad de los mismos. 

 

 Eficacia.- Es el nivel de contribución a la consecuc  ión de las metas y re-

sultado; es decir una acción eficaz. 

 

 Transparencia.-  El  presup  uesto  se  expondrá  con  cl  aridad  de  forma  

que  pueda  ser ente  ndible  a  todo  nivel  de  la  organización  del  Esta-

do  y  la  sociedad  y  será  obje  to permanente de informes púb  licos so-

bre los resultados de su ejecuc  ión. 

 

 Flexibilidad.-  El presupu  esto será un instrumento flex ible en cuanto 

sea suscept  ible de modificacio  nes  para  prop  iciar  la  más  adecuada  

utiliz ación  de  los  recursos  para  la consec  ución de los obje tivos y me-

tas de la pr ogramación. 

 

 Especificación.- El  presupu  esto  establecerá claramen  te  las  fuentes  

de  los  ingre  sos y la finalidad específ  ica a la que deben destin  arse; en 

consecuencia, impo  ne la limitación que no  permit  e  gastar  más  allá  
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del  techo  asignado  y  en  pr  opósitos  distintos  de  los co  ntemplados 

en el mismo. 

2.2.1.6. Etapas de los Presupuestos. 

 

Los  princi pios  de  los  presupu  estos  de  las  entidades  del  sector  público, 

acontinuacion mostraremos las etap  as del presupuest  o; (Cherrez, 2009) 

 Formula ción 

 Discusión y aproba  ción  

 Refor ma del presupuesto  

 Ejecución y con  trol 

 Evaluac ión 

En el s ector público se utilizan las fases anter  iores al igual que el sector priva-

do con la difer  encia de que las entidad  es públicas increme  ntan dos etapas co-

mo son Reforma, Liquidac  ión y Clausura del presup  uesto (Cherrez, 2009) 

2.2.2. Programación Presupuestaria.  

 

 “En bas e de los objetivos deter  minados por la planific  ación y las disponibilida-

des presupuestarias cohere  ntes con el escenario fiscal esperado, se definen 

los progra mas, proyectos y actividades a incorpor  ar en el presupuesto, con la 

ident ificación de las metas, los recursos nec  esarios, los impactos o resultados 

esper ados de su entrega a la socied  ad; y los plazos par  a su ejecución 

(Cherrez, 2009).  

2.2.3. Aprobación Presupuestaria. 

 

La aprob  ación del PGE se realizará en la fo  rma y términos establecidos en la 

Consti tución de la República. En ca  so de reelección presidencial, el Presidente 
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reel ecto enviará la proforma 3  0 días después de procl  amados los resultados de 

la seg unda vuelta (Cherrez, 2009).  

2.2.4. Ejecución Presupuestaria. 

 

Compre nde el conjunto de acciones dest  inadas a la utilización óptima del talen-

to hum  ano, y los recursos materia  les y financieros asignados en el  presup ues-

to con el propósito de obtener los bienes, servi  cios y obras en la cantidad, cali-

dad y oportunidad previs  tos en el mis mo (Cherrez, 2009).  

2.2.5. Gobierno Autónomo Descentralizado. 

 

Dentro de la institucio  nalidad del Estado, en el nivel subn  acional se  establecen 

los gobiernos autón  omos descentralizados que son aq  uellos en los cuales el 

Estado ha entrega  do responsabilidades fiscales, po  líticas, financieras y admi-

nistrativas, con poder y recursos sufic  ientes para realizar una gestión efectiva 

en ben  eficio de su colecti  vidad. 

Los GAD particip  an de las rentas del Estado y comple  mentan su presupuesto 

con la ge  neración de recursos propios y de auto  gestión; ejercen facultades le-

gislati vas (excepto el gobierno parro  quial que tiene facultad reglamentaria) y 

ejecuti va en el ámbito de sus com  petencias y jurisdicción terr  itorial. La Consti-

tución de la Repú  blica del Ecuador del 2008 en s  u Art. 238  establece que los 

Gobier nos Autónomos Descentraliza  dos gozarán de autonomía p  olítica, admi-

nistrativa y fi nanciera, y se regirán por los  princi pios de solidaridad, subsidiari-

dad, equidad intert erritorial, integración y partic  ipación ciudada  na. En ningún 

caso el ejerc  icio de la economía permiti  rá la secesión del territorio nacional 

(Cherrez, 2009). 

2.2.6. Régimen de competencias 
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(Cherrez, 2009) De lo revisa do y anal izado sobr e las com  petencia  s de los go-

biernos autóno  mos desce  ntralizados munici pales establecid os en la Constitu-

ción del 2008 y el COO  TAD se puede visualiz ar que en el proyecto del C  ódigo 

Orgánico de Organi zación Territorial, Auton  omía y Descentra  lización existen 

cambios e inclusión de términ  os que los hacen más explí  citos y determinantes, 

tal es el cas  o de lo que señala en el lit  eral a) en donde se incluye q  ue la planifi-

cación se la debe reali zar junto con otras institu  ciones del sector público y otros 

actores de la socie  dad considerando un m  arco de plurinacionalidad, pluri  cultu-

ralidad y el respeto a la diversid  ad.  

(Cherrez, 2009) Tambi én en el literal e) se incl uye la exoneración y se adi  ciona 

las tarifas de tasas y contribucio  nes especiales de mejo  ras, y se obvia lo refe-

rente a que en el ám  bito de sus competencias y territo  rio, y en uso de sus fa-

cultades, expe  dirán ordenanzas canto  nales. Por lo señalado el COOT  AD am-

plía el ámbito de acció  n de modo que el apo  rte para el cabal desenvo  lvimiento 

de las compet encias que se atribuyen a estos gobiern  os sea el adecuado y 

permita un eficaz y efect  ivo desarrollo de las mismas ya que esto redunda en 

beneficio de la poblaci  ón nacional.  
 

2.2.7. La Deuda Pública. 

 

Para promo  ver el desarrollo económico, los go  biernos nacionales han recurr  ido 

al empréstito público como fuen  te de financiamiento. La contratación de de  uda 

externa durante los añ  os  setenta, actuó como un im  pulso al crecimiento de un 

buen número de paí ses en desarrollo, permitién  doles inclusive obtener altas 

tas as de crecimiento económico; sin em  bargo, el servicio de la deuda exte  rna 

se convirtió posteriorme  nte en el principal obstáculo par a el crecimiento y, por 

ende, para el de  sarrollo económico de vari os de ellos (Cherrez, 2009).  

En consecu  encia, el análisis del cré  dito públi co y la deuda pública se generali-

zó, d ebido a la import  ancia que adqu  irieron el empr éstito y el servicio de la de  

uda dentro del total de los ingr  esos y del gasto público (Cherrez, 2009) 
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Por su cob  ertura institu  cional, el análisis del cré  dito y la deuda pública debe 

referirse a los comp  onentes del sector públi  co como un todo, independientem  

ente de las consideracion  es de carácter específ  ico que se hagan para cada 

uno de ell os, es decir, la deuda pública debe ser estudiada tanto en sus impli-

caciones como en sus benefic  ios en el sector público y en la eco  nomía en ge-

neral (Cherrez, 2009) 

Es impo  rtante señalar que el análisis econ  ómico y financiero de la deuda públi-

ca recl ama la existencia de esta  dísticas adecuadas, ya que la carencia total o 

parc ial de ellas, dificulta la deter  minación precisa de sus efectos y, por ende, la 

formula  ción y aplicació  n de una política técnicame  nte bien estructurada de las 

finan zas pública  s (Cherrez, 2009)  
 

2.2.8. El Crédito Público 

 

El crédi to público significa “confianz a” en el cumplimiento puntual y exacto de 

las oblig aciones que contrae un gobie  rno con otros gobiernos y con inversionis-

tas par ticulares. En el caso de los bon  os, títulos y valore  s gubernamentales, el 

créd ito público está represe  ntado por la “autorizac  ión” para emitir estos instru-

ment os. Desde el pun  to de vista teórico, el cré  dito se encuentra íntimamen  te 

ligado a la capacidad de p  ago, por lo que norm  almente el crédito se concede 

desp ués de que tanto el  otorga  nte como el demand ante, han aceptado a su 

ente ra satisfacci ón las condiciones y caracte  rísticas específicas de la opera  

ción (Cherrez, 2009). 

2.2.9. La Deuda Pública  

 

La deuda pú blica se constituye de toda  s las obligaciones financieras del sector 

públi co, derivadas de la cele  bración de empréstitos inte rnos y externos sobre el  

crédi to de la Nación. Estas obligaci  ones están constituidas por bonos, título  s y 

valores u otra clase de instru  mentos de crédito (Cherrez, 2009).  
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2.2.10. Endeudamiento Neto  

 

El endeuda  miento neto del sector público es el in  cremento neto de la deuda 

públi ca, que se obtiene al su  straer el flujo de salida por el pa  go de amortización 

de capital duran  te un periodo determinado, del flu  jo bruto de entrada de capital 

por créd  itos ejercidos durante el mis  mo periodo  de referencia. En otras pala  

bras, es  la diferencia entre el m  onto de amortización que se paga y el total de 

recu rsos que se obtien  en por la disposición de nue  vos  empréstitos, durante ci 

erto periodo de tiem  po (Cherrez, 2009). 

2.2.11. Amortización de la Deuda Pública.  

 

La amortizaci ón de la deuda pública su  ele establecerse ya en las condiciones 

de emisi ón. Las sumas recaudadas para la amort  ización de la deuda pueden 

ser acu  muladas en un fondo o caja de a  mortización, con el fin que no tengan, 

en ca  so de apremios del Estad  o, un destino difere  nte del fin para el cual los 

recu rsos han sido creados. Se trat  a así de asegurar la amortización (Cherrez, 

2009). 

2.2.11.1. Deuda a corto, mediano y largo plazo. 

Es decir una deuda flotan  te que lo fortalece    es, por su carácter transito  rio, una 

deuda a cor  to plazo. El valor de la mone da influye según el plazo de venci-

miento, po  r cuanto el riesgo es may  or, por lo tanto puede ser en largo o me-

diano plazo (Cherrez, 2009) 
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2.3. Fundamentación Legal. 

 

2.3.1. La Proforma Presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sec-

tor Público. (PDOT, 2012) 

 

Según la Ley de Presupu  estos del Sector Publico en el Art. 14.- Proform as 

Presupuestarias.- De acu erdo con lo previsto en los dos artíc  ulos anteriores, 

las entidades y organism  os públicos previstos en el artí culo 2 de la presente 

Ley, elaborar án sus proformas presupue  starias, considerando las previ  siones 

reales en la recaud  ación de todos los ingresos y en la capt  ación de financia-

mientos, así como los requerimie  n tos para la asignación de gast  os, de acuerdo 

a su capacidad real de operac  ión (Cherrez, 2009) 

2.3.2. Constitución de la República del Ecuador – Presupuesto General 

del Estado (PDOT, 2012). 

De acuerdo con la ley, los gobi  ernos autónomos descentralizados se so  mete-

rán a reglas fiscales y de en  deudamiento interno, análogas a la  s del Presu-

puesto General del Estado (Cherrez, 2009) 

2.3.2.1. Presupuesto General del Estado 

 

Art. 292. El Presupuesto Gen  eral del Estado es el instrume  nto para la determi-

nación y gestión de los ingresos y egres  os del Estado, e incluye todo  s los in-

gresos y egresos del sector pú  blico, con excepción de los pert  enecientes a la 

seguridad social, la ban  ca pública, las empresas públi  cas y los gobiernos autó-

nomos descentraliz ados. (Cherrez, 2009) 

Art. 293. La formula ción y la ejecución del Presupu  esto General del Estado se 

sujetarán al Pla n Nacional de Desarrollo. Los pre  supuestos de los go  biernos 

autónomos descentraliz ados y los de otras enti  dades públicas se ajusta  rán a 

los planes regionales, provin  ciales, cantonales y parroq uiales, respectivamente, 
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en el marco del Plan Nacio  nal de Desarrollo, sin menos  cabo de sus competen-

cias y su autonomía. (Cherrez, 2009) 

Los gobiernos autóno  mos descentralizados se someterán a r  eglas fiscales y de 

endeudamiento inter  no, análogas a las del Presupu  esto General del Estado, de 

acuerdo con la ley. (Cherrez, 2009) 

Art. 294. La Función Ejecu  tiva elaborará cada año la pro  forma presupuestaria 

anual y la programa  ción presupuestaria cuatri  anual. La Asamblea Naci  onal 

controlará que la pro  forma anual y la program  ación cuatrianual se ade  cuen a la 

Constitución, a la ley y al Pla  n Nacional de Desarr ollo y, en consecuencia, las 

aprobará u obser vará. (Cherrez, 2009) 

Art. 295. La Func ión Ejecutiva presentará a la Asam  blea Nacional la proforma 

presupuestaria a  nual y la programación presup  uestaria cuatrianual duran  te los 

primeros nove  nta días de su gestión y, en los añ  os siguientes, sesen  ta días 

antes del inicio del añ  o fiscal respectivo. La Asam  blea Nacional aprob  ará u ob-

servará, en los treint  a días sig uientes y en un solo de  bate, la proforma anual y 

la program  ación cuatrienal. Si trans currido este plazo la Asa  mblea Nacional no 

se pronuncia, entrar  án en vigencia la pro  forma y la programación elabor  adas 

por la Función Ejecuti  va. Las observaciones de la Asa  mblea Nacional serán 

sólo por sector es de ingresos y gast  os, sin alterar el monto glob  al de la profor-

ma. (Cherrez, 2009) 

En caso de obse rvación a la proforma o programa  ción por parte de la Asam-

blea Naci onal, la Función Ejecutiva, en el plaz o de diez días, podrá a  ceptar 

dicha observación y envia  r una nueva pro  puesta a la Asamblea Nacional, o 

ratificarse en su prop  uesta original. La Asamblea Naci  onal, en los diez días 

siguientes, podrá ratific  ar sus observaciones, en un sol  o debate, con el vo  to de 

dos tercios de sus integr  antes. De lo contrario, entrará  n en vigencia la progra-

mación o proform  a envia das en segunda instanci a por la Función Ejec  utiva 

(Cherrez, 2009) 



40 
 

Hasta que se apru ebe el presupuesto del año en que se poses  iona la Presiden-

ta o Presiden  te de la República, regirá el presupu  esto anterior. Cualquier au-

mento de gastos du  rante la ejecución presupues  taria deberá ser aprob  ado por 

la Asamblea Nacional, dentr o del límite establecid  o por la ley. (Cherrez, 2009) 

Toda la informac  ión sobre el proceso de form  ulación, aprobación y ejecución 

del presupues  to será pública y se difun  dirá permanentemente a la población 

por los medi os más adecuados. (Cherrez, 2009)  

Art. 296. La Función Ejecu  tiva presentará cada seme stre a la Asamblea Na-

cional el informe sob  re la ejecución presupuestaria. De igual m  anera los go-

biernos autóno  mos descentralizados presen tarán cada semestre informes a 

sus correspondie  ntes órganos de fiscaliz ación sobre la ejecuci  ón de los presu-

puestos. La ley estable  cerá las sanciones en cas  o de incumplimiento. (Cherrez, 

2009) 

Art. 297. Todo progra ma financiado con recur  sos públicos tendrá objetivos, 

metas y un plazo prede  terminado para ser evaluado, en el marco de lo estable-

cido en el Plan Naci onal de Desarrollo. (Cherrez, 2009) 

Las instituci ones y entidades que reci  ban o transfieran bienes o recu  rsos públi-

cos se someter án a las normas que las re  gulan y a los principios y procedi-

mientos de transpare ncia, rendición de cuentas y c  ontrol público. (Cherrez, 

2009)  

Art. 298. Se establec  en preasignaciones presupue  starias destinadas a los go-

biernos autónom  os descentralizados, al sector salu  d, al sector educac  ión, a la 

educación superi or; y a la investigación, ciencia, tecno  logía e innovación en los 

términos previsto  s en la ley. Las transferenc  ias correspondientes a pre  asigna-

ciones serán predecib  les y automáticas. Se prohíbe crear otr  as preasignacio-

nes presupues  tarias. (Cherrez, 2009) 
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Art. 299. El Presupu  esto General del Estado se gesti onará a través de una 

Cuenta Única del Tes  oro Nacional abierta en el Banc  o Central, con las sub-

cuentas corresp  ondientes. (Cherrez, 2009) 

En el Banco Central se crea  rán cuentas especiales p  ara el manejo de los de-

pósitos de las emp  resas públicas y los gobier  nos autónomos descentr  alizados, 

y las demás cuentas que corres  pondan. (Cherrez, 2009) 

Los recursos pú  blicos se manejarán en la banca públi  ca, de acuerdo con la ley. 

La ley establec  erá los mecanismos de acredit  ación y pagos, así como de inver-

sión de recursos financi  eros. Se prohíbe a las entidad  es del sector público in-

vertir sus recurso  s en el exterior sin autori zación legal. (Cherrez, 2009) 

2.3.3. Ley Orgánica de Administración Financiera y Control (PDOT, 2012). 
 

2.3.3.1. Sistema de pres upuestos de las Entidades y organism os del 

Sector público (PDOT, 2012). 

 

Artículo 49.- Descripci ón.- El sistema de presupu  esto de una entidad u orga-

nismos del se  ctor público comprende las téc  nicas, métodos y procedimientos 

que deben aplicarse en las eta  pas del ciclo presup  estario. (Cherrez, 2009) 

Artículo 50.- Sistema único de presu puesto.- Se establecerá en cad  a enti-

dad y organis  mo del sector público un sistema único de presupuesto, que com-

prenda la progr amación y administr  ación presupuestaria de todo  s los ingresos 

y gastos, sin excep  ción alguna. Dicho siste  ma centralizará la progra  mación y 

ejecución de todo recurso financie  ro sujeto a control o respon  sabilidad de la 

entidad u organis  mos de este ac  uerdo con las regu laci ones de este título. 

Artículo 51.- Perso nal presupues  tario.- El personal que des  empeñe funcio-

nes presupu  estarias estará integrado por profesion  ales y auxiliares que reúnan 

los requisitos establ  ecidos para el efecto, por la Oficin  a Nacional de Personal, 
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en coordina  ción con el Ministerio de Finanz as, debiendo estar su  jetos a eva-

luación periódi ca con respecto a su calid  ad y ética profesional. (Cherrez, 2009) 

Artículo 52.- Proyecto de presupue  sto.- La unid  ad a carg o de la programa-

ción presupue  staria, o quien haga sus veces, prepar  ará el proyecto de presu-

puesto y lo pres  entará, por medio del titul  ar o máxima auto  ridad, al Ministerio 

de Finanzas o al máxi  mo organis mo de la enti  dad según el ca  so, en la forma y 

oportunidad señal  adas por esta ley y por las ley es especiales. El proy ecto in-

cluirá todos los requeri mientos de recursos huma  nos, materiales y finan  cieros a 

utilizarse por dic has entidades u organ  ismos. (Cherrez, 2009) 

Artículo 53.- Asignac iones para el servi  cio de la deuda p  ública.- No se 

aprobarán los presup  uestos de las entidad  es y organismos del sect  or público si 

no contuvieren asignac  iones suficientes para el ser  vicio de amortización e in-

tereses de la deuda p  ública y para el cumplimie  nto de las obligaci ones contrac-

tuales. (Cherrez, 2009) 

Artículo 54.- Aproba ción oportuna del pre  supuesto.- cada enti dad y orga-

nismo tendrá su presupu  esto aprobado antes del prim  er día del período para el 

cual se expida. (Cherrez, 2009) 

Artículo 55.- Ejecución del pre  supuesto.- El jefe de la unid ad financiera de 

cada entidad y organi  smo del sector público o quien ha  ga sus veces, en coor-

dinación con las unidad  es administrativas pertin  entes, será responsable de la 

ejecución del pres upuesto en la forma autorizada y de a  segurar un control in-

terno previo que ev ite la posibilidad de incurr ir en compromisos o gastos que 

excedan de los mon  tos aprobad  os. (Cherrez, 2009) 

Para los tras pasos, aumentos o reducc  iones de créditos del pres  upuesto del 

Gobierno Naci onal, se estará a lo dispu  esto en la sección 3 del c apítulo 5 del 

pres ente título. (Cherrez, 2009) 
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Para los de  m  ás casos en que se requieren aume  ntos, reducciones o traspasos 

de créditos en el presupue  sto de las entida  des y organismos del sect  or público, 

aquellos serán aproba  dos por el Ministerio de Finanz as, a través de la Subse-

cretaría de Presupu  esto y Crédito Púb  lico, o por el máximo organi  smo de la 

entidad, o por la autor  idad que aprobó el presupue  sto, según el caso, con ob-

servancia de las norm  as técnicas respec  tivas. (Cherrez, 2009) 

Artículo 56.- Compromisos.- La asi gnación presupuestaria se compr  ometerá 

en el momento en que la autori  dad competente, mediante acto admi  nistrativo 

válido, decida adquir  ir de terceros bienes o servic  ios, o les encargue la realiza-

ción de obras. (Cherrez, 2009) 

El compromiso sub sistirá hasta que las obras se realic  en, los bienes se entre-

guen o los servici os se presten. Sin emba  rgo la misma autoridad que con  trajo 

el compromiso, y mie  ntras éste no se haya convert  ido en obligación, podrá 

anularlo total o pa  rcialmente. (Cherrez, 2009) 

Esta anulación podr  á hacerse cuando el compr  omiso se considere inconve-

niente, inne  cesario, o cuando se ten  ga la certeza de que no po  drá ser cumpli-

do, en tod  o o en parte. (Cherrez, 2009) 

Esta dispos ición podrá aplicarse tamb  ién a los contratos lega  lmente celebrados 

por funcionarios púb  licos cuando se hubiere incurri  do en compro  misos"; sin 

embargo, para esta anul  ación total o parcial por la aut  oridad correspond  iente 

se reque rirá informe favorable previ  o, del Procura dor Gen eral de la Nación o 

del abogado asesor o proc urador, según el cas  o.(Cherrez, 2009) 

Artícul o 57.- Obligaciones.- La obl igación se genera y prod  uce afectación 

presupuestaria definiti  va en los siguie  ntes casos.  (Cherrez, 2009) 
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1. Cua ndo se reciban de terce  ros obras, bienes o servicios adquiri  dos por auto-

ridad compe tente, mediante acto administrativ o válido, haya habido o no com-

promiso pre vio; y (Cherrez, 2009) 

2. Cuando ineludible  mente deban realizarse pa  gos sin contraprestaci  ón de 

acuerdo c on los que dispongan las nor  mas técnicas de presu  pues to que dicte 

el Ministro de Fina  nzas. (Cherrez, 2009) 

Artículo 58.- Requi sitos para contraer compromis  os y obligacio  nes.- Nin-

guna entidad u orga  nismo del sector público, ni func  ionario o servidor de los 

mismos, contr aerá compromisos, cele  brará contratos, autoriz ará o contraerá 

obligaciones, respe  cto de recursos financi  eros, sin que conste la re  spectiva 

asignación presup  uestaria y sin que hay a disponible un sal  do suficiente para el 

pago comple  to de la obligación corres pondiente. (Cherrez, 2009) 

Los con  tratos cuya ejecución deb  a durar más de un p  eríodo presupuestario 

podrán celeb  rarse cuando el pres  upuesto vigente contenga la asi  gnación y dis-

ponibilidad sufici ente para cubrir el c  osto de la parte que deba ejecut  arse en el 

período. Para el cumplimie  nto total de las obligaciones deriva  das de estos con-

tratos se estable cerán asignaciones sufici  entes en los presupuestos de cada 

período subsigui  ente.(Cherrez, 2009) 

Artículo 59.- Ordenado res de gastos y de p  agos.- En cada entidad u orga-

nismo del sector públ  ico existirán ordena  dores de gastos y ordena  dores de pa-

gos. Cada entidad u organis  mo determinará por reglamento interno los funcio-

narios que han de realizar dichas tarea  s sus respectivas áre as de compet  encia. 

(Cherrez, 2009) 

Artículo 60.- Informe de con tratos.- El contrato que signif  ique egreso de fon-

dos públic os con cargo al presupue  sto del Gobierno, requerirá de info  rme favo-

rable previo del Mini  stro de Finan zas, en los casos siguientes.(Cherrez, 2009) 
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1. Cuando la cuant  ía de los contratos sea igu  al o mayor a la establecida en la 

ley para el concur so, deban o no ser concu  rsas o licitados (Cherrez, 2009) 

2. Cuando los contrato  s deban ejecutarse en varios períod  os presupuestarios; 

y (Cherrez, 2009) 

3. Cuando los contrat  os deban ejecutarse en uno o más pe  ríodos subsiguien-

tes (Cherrez, 2009) 

En la documentaci  ón requerida para el efecto se incl  uirá una certificación del 

jefe de la unida  d financiera de la entidad soli  citante, o de quien haga sus ve-

ces, sobre la existe  ncia actual o futur a de los recursos finan  cieros que permitan 

legalmente cumplir las obli  gaciones contractuales. En la certi  ficación se deter-

minará la fuente de don de procederán esos rec  ursos (Cherrez, 2009) 

El informe se referir  á fundamentalmente a la ex  ist encia del financiam  iento y 

será expedido en el térmi  no de quince días contados desde la fe  cha de recep-

ción de la solici tud y de todos los docume  ntos respectivos (Cherrez, 2009) 

La falta de este infor me no impedirá la celebración del contrat  o, una vez venci-

do el término señala do en el inciso anter ior (Cherrez, 2009) 

Artículo 61.- Anulación de compromisos.- los comprom  isos que al 31 de di-

ciembre de cada añ o no se hayan transformado, tot  al o parcialmente, en obli-

gaciones, se te  ndrán por anulados. No obsta  nte, la misma autoridad que con-

trajo el compr omiso podrá convalidarlo con car  go a los créditos presup  uesta-

rios pertinentes del nuevo perío  do, de acuerdo con las norm  as técnicas de pre-

supuesto que dicte el Mini stro de Finanza  s (Cherrez, 2009) 

Artículo 62.- Clasificad ores de ingresos y gastos.- Los clas  ificadores oficia-

les de ingresos y gastos, para fi  nes presupuestarios y con  tables, serán los 
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mismos y se expedir  án por acuerdo conjun  to del Contralor General y del Minis-

tro de Finanzas (Cherrez, 2009) 

Artículo 63.- Aproba ción del Presupuesto de la Co  ntraloría General.- Para 

asegurar su independen  cia, como órgano super  ior de control, la Contral oría 

General someterá directame  nte su presupuesto a la aproba  ción del Presidente 

de la República, sin otro re  quisito que el de sujetars  e a la estructura y princi-

pios presupuesta  rios y de los clasifica  dores oficiales (Cherrez, 2009) 

La asignac ión constante en el presup  uesto del Gobierno Nacional, no podrá ser 

disminuida de un ejer  cicio para otro, sino con el conse  ntimiento previo del Con-

tralor Gen eral (Cherrez, 2009) 

2.3.3.2. Ciclo Presupuestario del Gobierno Nacional. 

 

Artículo 64.- orientac ión.- El presupuesto del Go  bierno Nacional se orientará 

a la prestación de los serv icios públicos, al cumplimi  ento de los objet  ivos priori-

tarios de los plane s de desarrollo y a la satisfacci  ón de los propós itos de natu-

raleza social y econó  mica prevista, expresada en los plan  es operativos anua-

les, el plan finan ciero y otros instrumentos de política económica (Cherrez, 

2009) 

Artículo 65.- Característi cas de la programación.- La program  ación presu-

puestaria contend  rá características que permitan estab  lecer con claridad la 

adecuación del pres  upuesto a los instrumentos menc  ionados en el artículo an-

terior (Cherrez, 2009) 

Artículo 66.- Secto res y proyectos priorit  arios.- La Junta de Planifi  cación, a 

base de los plan  es de desarrollo vigentes, determ  inarán para cada período los 

sectores priorit  arios y los proyectos y progra  mas específicos de los mismos, 

que a su juicio deban incluir se en el presupuesto para alcan  zar los objetivos 

region ales y sectoriales de desarr ollo económico y social (Cherrez, 2009) 
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El preside  nte de dicho organism  o remitirá al Ministro de Finan  zas, con antici-

pación de por lo men  os cuatro meses a la ini  ciación del período ordinario de 

sesiones de la Legi  slatura, un informe justi  ficado sobre lo dispuesto en el inc  iso 

anterior, una v ez que haya estableci do las priorida  des de los pro  gramas y pro-

yectos, en coordin  ación con las unidades ejecut  oras (Cherrez, 2009) 

Artículo 67.- Asignac iones globales.- El Ministro de Fina  nzas fijará el monto 

global de las asig naciones para las entid  ades y organismos del Gobierno Na-

cional, tomando en cuenta fundamen  talmente las estimaciones de in  gresos y 

gastos, la priori dad en los sectores, proyectos y pr  ogramas a los que se refiere 

el artículo anterior y el financiami ento disponible (Cherrez, 2009) 

Artículo 68.- Preparació n de planes financie  ros.- El Ministerio de Finan  zas, 

a través de la Subsecreta  ría de Presupuesto, preparar  á los planes financieros, 

de corto y mediano plazo, de todo  s los recursos correspondientes al á mbito del 

Gobierno Nac io nal (Cherrez, 2009) 

A tal efecto, las enti  dades y organismos del Gobie  rno nacional presentarán al 

Ministerio de Finanza  s, con la periodi  cidad y en la for ma que éste determine, 

informaci ón sobre las previsiones de ingre  sos, gastos y financiamiento 

(Cherrez, 2009) 

Artículo 69.- Plan de inver siones.- La junta de Plani  ficación prep  arará un 

proyecto de plan de inversione  s de corto y media  no plazo para el Gob  ierno Na-

cional, en armo  nía con lo que dispo  ne el sistema nacional de proye  ctos, y con 

la oportuni dad debida lo someterá a conside  ración y aprobación del Ministro de 

Fina nzas (Cherrez, 2009) 

La Subsecret  aría de Presupuesto, en coordinaci  ón con la Junta de Planifica-

ción, elabor ará informes periódicos con las modifi  caciones que considere ne-

cesario introducir el plan de inv ersiones (Cherrez, 2009) 
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Artículo 70.- Prohibi ción de incluir proye  ctos no contempla dos.- Las enti-

dades y organi smos del Gobierno Nacion  al no podrá incorp orar a sus presu-

puestos ningún pro  yecto de inversión que no esté conte  nido en el plan a que 

se refiere el artí culo anterior (Cherrez, 2009) 

Artículo 71.- Programa  ción y evaluación presupue  staria.- La prog ramación 

del presupue  sto del Gobierno Nacio  nal y de los presupuestos de sus entid  ades 

y organism  os deberá reunir los requisi  tos que posibiliten la evalua  ción presu-

puestaria (Cherrez, 2009) 

2.3.3.3. Formulación y Aprobación 

 

Artículo 72.- Anteproyecto de presu  puesto.- El Ministro de Fina  nzas prepa-

rará el antepro  yecto de presupuesto del Gobier  no Nacional para el próximo 

período, a ba  se de las proformas presupu  estarias enviadas por las entid  ades y 

organismos corresp  ondientes, incluidas las entidades adscr itas y empresas del 

Estado (Cherrez, 2009) 

Tanto las profo  rmas como el anteproyecto se sujeta  rán a lo dispuesto en este 

capítulo sobre planifica ción y programación presupue  staria (Cherrez, 2009) 

Artículo 73.- Proyec  to de Presupuesto.- El antepro yecto de presupuesto será 

sometido a la aprob ación del Presid ente de la República y lue  go éste enviará el 

proyecto a la Legislatura en la forma establec ida en la Constitución  

No podrá presentars  e a la Legislatura proyectos de presup  uestos cuyos egre-

sos no estén debida  mente financia  dos (Cherrez, 2009) 

Artículo 74.- Aprobaci ón por la Legislatura.- Para el estu  dio y aprobación 

del presupuesto del G  obierno Nacional la Legis  latura se regirá por lo dispuesto 

en la Constitu  ción (Cherrez, 2009) 
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Artículo 75.- Gasto s sin financiami ento.- La legislatu  ra no podrá efect uar 

aume ntos en los gastos del presupu  esto vigen  te ni en el proyect  o de presu-

puesto del Gobierno Nacio  nal si no existe el corres  pondiente financiamiento. 

Igualmente le está proh  ibido aprobar el incremento o creaci  ón de nuevas parti-

das de ingreso sin  o con el dictamen del Min  istro de Finan  zas (Cherrez, 2009) 

Artículo 76.- Asignac iones oblig atorias.- No se podrá aprobar el pre  supues-

to del Gobierno N  acional si no contuviese asign  aciones suficientes para el 

cumplimie nto de las obligaciones conven  cionales o contractuales del Esta  do, 

las cuotas proveni  entes de compromisos internacio  nales, y el servicio de la 

amortización de inter eses de la deuda pú  blica (Cherrez, 2009) 

Artículo 77.- Suspens ión de egresos.- Sal vo lo dispuesto en el artí  culo ante-

rior, el presu  puesto podrá omitir egres  os ordenados por l  ey, que se enten  derán 

suspensos, p  ara estos efectos, mientras no los ac oja otro presu  puesto  

Artículo 78.- Disposic iones generales del presup  uesto.- El presup  uesto del 

Gobierno Na  cional contendrá oblig atoriamente las disposiciones gener  ales que 

se relacion  arán directa y exclusiva  mente con la ejecución y evaluac ión presu-

puest aria (Cherrez, 2009) 

Artículo 79.- Promulgació n del Presupuesto.- El Presid  ente de la República 

promulgará el presup  uesto del Gobierno Nac ional en el Regi  stro Oficial, a más 

tardar hasta el prime  ro de diciembre del año a nteri or al de su vig encia  

2.3.3.4. Ejecución Presupuestaria 

 

Artículo 80.- Descripción.- La ejecu  ción presupuest  aria compre nde el conjun-

to de normas y procedim  ientos técnicos, legales y administra  tivos que, partien-

do del presup  uesto aprobado, se ap  lican para el cumplimiento efici  ente, efecti-

vo y económi  co de los objetivos y met  as establecidos en los plan es y progra-

mas presupue  starios (Cherrez, 2009) 
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Artículo 81.- Alca nce de las disposicion  es generales.- Las normas técni  cas 

relativas a la ejecución y administra  ción del presupuesto se esta  blecerán de 

acuerdo con lo dispuesto en el artícu  lo 44 de esta ley. (Cherrez, 2009) 

Las disposici ones generales del presup  uesto contendrán solamente nor  mas 

que se relacionen direct  os y exclusivam  ente con la aplicación del presup  uesto 

del que formen p  arte y, no podrán reform  ar o derogar leyes vig entes ni crear, 

modificar, traspasar o su  primir tributos u otros ingreso  s. (Cherrez, 2009) 

Artículo 82.- Instru mentos de la ejecución presupu  estaria.- Constituyen 

instrumentos de la ejec  ución presupues  taria el plan financiero, el pl  an de eje-

cución presupue staria, los cupos de gas  t os, los sistemas de con  tab ilidad y las 

estadísticas de cada entid  ad y organismo del sector púb  lico   

Artículo 83.- Cupos de ga  stos.- El cupo de ga  sto es el mecanis  mo por el cual 

la autoridad de la ej  ecución presupues  taria establece los márg enes dentro de 

los cuales los adm  inistradores podrán utilizar los cr  éditos presupuestarios para 

contraer compromi sos y obligaciones y proce  der a su pago  (Cherrez, 2009) 

Artículo 84.- Ejec ución de programas presupuestar  ios.- La ejecución de los 

programas presupuest arios deberá ceñirse básic  amente al plan de ejecución 

presupuestaria, a la políti  ca de cupos y a los resu  ltados periódicos de la eva-

luación presupues  taria (Cherrez, 2009)  

Artículo 85.- Polític  a de cupos de g asto.- La Subsecr etaría de Presupuesto 

aplicará los procedi  mientos para la conc  esión de cupos de ga  sto, de acuerdo 

con la política que al res  pecto apruebe el Minist  ro de Finanzas (Cherrez, 2009) 

Artículo 86.- Autori zación de cup os.- Las entidades y orga  nismos del sector 

público, inclui dos en el presupuesto del Gobi  erno Nacional, solici  tarán al Minis-

terio de Finanz as, o éste conc ederá de oficio, la autori  zación de cupos de gasto 
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a base de las necesid  ades de ejecución de los pr ogramas y con arreglo a las 

disposici ones que se expidan al e  fecto (Cherrez, 2009) 

Dichas entidades y organi  smos deberán contar con los cu  pos de gastos co-

rrespondientes, como req  uisito previo para con  traer compromisos y obli gacio-

nes y para solicitar a la Tesor  ería de la Nación las auto  rizaciones de giro. El 

cupo de gastos no con  stituye requisito prev io indispens able para la celebración 

de contratos, p  ero lo será para la ejec  ución de los mismos si es que de  ben 

cumplirse en una s  ola etapa o para el comi  enzo de cada una de las etapas 

contractuales, incl uso para los anti  cipos (Cherrez, 2009) 

Artículo 87.- Aumen tos y rebajas de crédit  os.- Los aumentos y reb  ajas de 

créditos presupu  estarios serán autori zados exclusivamente m  ediante resolu-

ción que dictará el Mi  nistro de Finanzas, en funció n de las posibilidades reales 

de financiamiento y dentro de los límit  es establecidos en el num  eral 7 del ar-

tículo 48  (Cherrez, 2009) 

Artículo 88.- Traspaso s y enmiendas.- Los traspa  sos entre créditos presu-

puestarios y las enmie  ndas que deban hace  rse para corregir errores de teto, 

cifrado y cómputo, se autori  zarán de acuerdo con las polít icas y normas técni-

cas que a este efecto exp ida el Ministro de Finan  zas  (Cherrez, 2009) 

2.3.3.5. Evaluación Presupuestaria 

 

Artículo 89.- Descrip ción.- La evaluación presupues  taria comprende básica-

mente el análisis crít  ico de la medición de los resulta  dos físicos y financieros 

obtenidos y los ef  ectos producidos, el análi  sis de las variaciones obser  vadas, 

con la deter minación de sus causas y la recome  ndación de las medidas correc-

tivas que deba  n tomarse, con resp ecto a la utilización de los recurs  os presu-

puestarios en el perío  do fiscal o en períodos menor  es, a fin de ajustar la ejecu-

ción a las prevision  es originales  (Cherrez, 2009) 
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Artículo 90.- Norm as de evaluación presupuestaria.- El Min istro de Finan-

zas establecerá las n  ormas técnicas de cará  cter general para la evaluación 

presupuestaria, las que serv irán de base para que cad  a entidad y organismo 

del sector público el  abore normas específ  icas de acuerdo a la actividad que 

realice  (Cherrez, 2009) 

Artículo 91.- Regis tro de ejecución.- Las oficin  as de presupuesto, o la  s que 

hagan sus veces en cada depend  encia, llevarán registro de info  rmación física 

de la ejecución del presupue  sto de su entidad, de acue  rdo con las normas téc-

nicas correspondie  ntes. Los registros de inform   ación financiera se llevarán en 

las unidades adm  inistrativ as correspondientes, según lo que se dis  p one en el 

título VI de la pres   ente ley  (Cherrez, 2009) 

Artículo 92.- Con trol de la ejecuci  ón de program as.- La Subsecretaría de 

Presupuesto y la Junta de Planificación eval  uará la ejecución de los programas, 

con el propósito de verifi  car el cumplimiento de los fines y la obte nción de las 

metas progra  madas  (Cherrez, 2009) 

Artículo 93.- Inform ación para la evaluación presupue  staria.- Las entidades 

que forman parte del Gobier  no presentarán informaci  ón a los efectos de eva-

luación presupu  estaria, de acuerdo con las nor  mas técnicas y el manual de 

presupuesto, emitid  os por el Ministro de Finanz as. La información financie  ra no 

duplicará la se prev ea en el sistema de contabi  lidad  (Cherrez, 2009) 

No se autori zarán los cupos para proy ectos de inversión en aque  llas entidades 

y organismos que no hay  an suministrado los informes de eval  uación, en forma 

oportuna y con las car acterísticas solicita  das (Cherrez, 2009) 

Artículo 94.- Respons abilidades de la ejecución de pro  gramas.- El Ministro 

de Finanzas conocerá los infor  mes de evaluación y dará a conocer inm  ediata-

mente, a la unidad ejec  utora de los programas, las deficien  cias que se obser-
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ven en la ejecuc  ión, a fin de que se adopt  en las medidas correctivas tend  ientes 

a la obtención de las  metas programada  s  (Cherrez, 2009) 

2.3.4. Ley de Presupuestos del Sector Público 

 

Art. 1.- Objeto.- La pre sente Ley establece normas gene  rales que rigen la pro-

gramación, formul ación, aprobación, ejec  ución, control, evaluación y liqui  dación 

de los presupuestos del se  ctor público. Las normas técn  icas serán establecidas 

por la Función Ejecu  tiva, a través del Ministro de Finanz  as y Crédito Público, 

en los términos prev istos en esta Ley y en su Reglam  ento  (Cherrez, 2009) 

2.3.4.1. De la formu lación 

 

Art. 11.- Cobertura.- Los presu  puestos del Sector Públi  co deberán ser la ex-

presión financi  era anual de los planes y de los p  rogramas sectoriales e institu-

cionales y comprenden a las enti  dades y organismos refer  idos en el Art. 2 de la 

prese nte Ley  (Cherrez, 2009) 

Art. 12.- Fundame  ntos  para la Formulac  ión.-  Los presupuestos  del se  ctor 

Público se formula  rán sobre la base de las líne  as generales de acci  ón y en las 

estrategias  que se der  iven  de la política  econó  mica  y social,  de los  planes  

de mediano y corto plaz  o y del Prog rama Anu  al de Inversiones Públi   cas dicta-

dos por el Gobierno Nacio  nal y se fundamentarán en objetivo  s, metas, tiempos 

de ejecución, unidades de m  edida, responsables, co  stos y resultados que se 

prevean alcanzar. Los presupuestos de elabo  rarán por cada año calendario.  

En el caso del Instituto Ecua  toria no de Seguri dad Social, tambi én se toma  rá en 

cuenta los program  as de inversiones privativas y no priv  ativas que anualmente 

aprueba el Consejo Supe  rior  (Cherrez, 2009) 

Art. 13.- Política Presupuestaria.- El Presid  ente de la República defin  irá los 

lineamientos general  es de la política fis  cal y presupuestaria.  Sobr  e la base de 

esos lineamie  ntos y de acuerdo a la natu  raleza de las entidades y organi  smos 
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del sector público,  el Mini  stro  de  Finanzas  y  Cré  dito  Público,  estable  cerá  

con  carácter  de oblig  atorio,  los  límites  para  los  ga  stos  corrientes  y  de  

capital;  la  polít  ica presupuestaria y el calend  ario de actividades que regirá pa-

ra la formulación de las proformas presupuestarias de las entidad  es y organis-

mos requerid os en el Art. 2 de la prese  nte Ley  (Cherrez, 2009) 

En el caso de las entid  ades financieras, organismos de con  trol y del Instituto 

Ecuatoriano de Seguri  dad Social, el establecimi  ento de dichos límites se hará 

de acuerdo con funcio  nes específicas y vela  ndo que satisfagan la m  ayor efecti-

vidad, eficiencia y eco  nomía en sus gestiones administr  ativas, financieras o de 

servicios  (Cherrez, 2009) 

Art. 14.- Proformas Presupue  starias.- De acuerdo con lo p  revisto en los dos 

artículos anteriores, las entida  des y organismos públic  os previstos en el artícu-

lo 2 de la pres  ente Ley, elaborarán sus prof  ormas presupue starias,  conside-

rando las previsi ones reales en la recaud  ación de todos los ingresos y en la 

captación de financia  mientos,  así  como  los  requerimi  entos  para  la  asigna-

ción  de  gastos,  de acue  rdo a su capacidad real de ope  ración (Cherrez, 2009) 

2.3.4.2. De la aprobación 

 

Art. 16.- Aprobación de Proforma  s.- Una vez aprobadas interna  mente las 

proformas  presup  uestarias  por  la autoridad  respect  iva,  conforme  a  sus  

normas institucion  ales  y  a  las  que  dict  e  el  Ministerio  de  Finanz  as,  las  

entidades  y organis  mos previstos en el Art. 2 de la pre  sente Ley, remitirán ta-

les proformas al Minist erio de finanzas y Crédit  o Público, en la for  ma y plazos 

que el mismo se  ñale (Cherrez, 2009) 

El  Ministerio  de  Fina  nzas  y  Crédito  Público,  conside  rará  entre  otros,  los 

elementos siguientes: las polí ticas gubernamenta les y presupuestarias estable-

cidas, las  variables  monet  arias,  crediticias,  cam  biarias,  financieras  y  la  
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disponibilidad glo  bal de los recursos.  Con bas  e a lo anterior, también definirá 

el financiamiento que se r equiera  (Cherrez, 2009) 

El Ministro de Fin  anzas y Crédito Pú  blico, considerando las polí ticas estableci-

das y la disponibili dad real de recursos, apro  bará, reformará, o negará justifica-

damente las prof  ormas de presup  uesto que le remitan las entid  ades y organis-

mos previs tos en el Art. 2 de la presente Ley  (Cherrez, 2009) 

Art. 17.- Incumplimiento.- En ca  so de incumplimiento de los pres  critos en los 

Arts. 13 y 14 de la pres  ente  Ley,  el Ministerio  de Finan  zas  y Crédito  Público, 

elaborará las pro  formas de presupuesto de las enti  dades y organismos a las 

que se refi eren el Art. 2 de la presente Ley, sin per  juicio de las responsabilida-

des que pueden establ  ecerse de acuerdo con lo dispue sto en el Art. 68 de esta 

Ley  (Cherrez, 2009) 

En caso de incump  limiento por parte de las entid  ades y organismos deter  mina-

dos en los litera  les b) a la d) del Art. 2 de esta Ley, el Min  istro de Finanzas y 

Crédito Público podrá prorro  gar los presupuestos vigent  es y comunicará del 

incumplimiento, al respect ivo organismo de control  (Cherrez, 2009) 

Art. 18.- Presup uesto del Gobierno Central.- El Mini stro de Finanzas y Crédi-

to Público remitirá la profo  rma del presupuesto del G  obierno Central al Presi-

dente de la Repúbli ca para su conocim  iento y aprobación  (Cherrez, 2009) 

Art. 19.- Integración y Conso lidación de las Proformas de Presu  puestos 

del Sector  Público.-  Una  ve z  aprobadas  las  proform  as  de  los  presupues-

tos  de las Entidades y Organism  os a que se refie  re el Art. 2 de la presente 

Ley, el Ministerio de Finan  zas y Crédito Público integr  ará y consolidará esas 

proformas y las remit  irá también a conocimi  ento y aprobación del Congreso 

Nacio nal  (Cherrez, 2009) 
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Art. 20.- Apro bación presupuest aria.- Para la aprobación del Presupue  sto 

del Estado, se observarán las nor mas de la Constitución Polític a del Estado y 

de esta Ley  (Cherrez, 2009) 

Para dar cumplimi  ento a esta disposició  n, a petición del Presi  dente del Con-

greso Nacional,  el  Minist  erio  de  Finanzas  y  Crédito  P  úblico  asignará  los  

recursos nec esarios para que la Comisi  ón Legislativa de lo Fisca  l, Tri butario, 

Bancario y de Pres  upuesto, cuente con el persona  l técnico y equipa  miento ne-

cesario (Cherrez, 2009) 

Art. 21.- Vigencia y Obliga toriedad.- Los presupuestos de las Entid  ades y 

Organismos  señala  dos  en  el Art.  2 de  esta  Ley,  entrar  án  en  vigencia  y  

serán obligatorios a pa  rtir del 1 de E  nero de cada añ  o, sin pe  rjuicio de su publi-

cación en el Regi stro O ficial (Cherrez, 2009) 

2.3.5. Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

 

Desde que entró en vigenc  ia la Constitución de la Repú  blica del Ecuador, el 20 

de octubre del 2008, la Admi  nistración Pública contie ne los tres ni veles de Go-

bierno Autónomo Descen  tralizado, y desde a llí, se marca un proces o de transi-

ción normativa donde al institucio  nalizarse el estado constit ucional de derecho, 

se crea un marco legal am  pliamente tutelar, es decir de pro  tección a los dere-

chos de los ciudada nos, pues se prescrib e como el más alto deber del Es  tado, 

es respetar y hacer res  petar los derechos garan  tizados en la Constitución. 

Dentro del referido conte  xto, el principio de legali  dad sumado al de transp  aren-

cia que restringe la discrecio nalidad de los funcionar  ios administrativos contri-

buyendo a la erradic ación de la corrupción (Cherrez, 2009) 

La Constituci ón es un conjunto normativo jurí  dico que prevalece sobre cual-

quier otra nor ma, a más de impo  ner como deber la actuación inmed  iata de 

cualquier funcionario o dign  atario en defensa de los derechos de los ciu  dada-
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nos y usuarios, lo cual incluy e la actualización de todos los marc  os normativos, 

de manera que se adec uen a la Constitución (Cherrez, 2009) 

La regulación del creci  miento urbano no sólo compre  nderá el ámbito urbano 

sino también el ru  ral, al tenor de la oblig  ación que se impone el Esta  do de 

asumir la preven ción de los riesgos, la tutel  a y control de la co nservación, ma-

nejo y uso sustenta  ble, recuperació n, y limitacio  nes de dominio de los  ecosis-

temas  frágiles  y  amena  zados;  entre  otros,  los  pá  ramos,  humedales,  bos-

ques nublados, bosques tropi  cales secos y húmedos, mangla  res, ecosistemas 

marinos y marinos-cos teros, así como la garan  tía estatal de la conservación, 

recuperación y man  ejo integral de los recurso  s hídricos, cuencas hidro  gráficas 

y caudales ecológ icos asociados al ciclo hidrológ  ico, lo que implic  a la regula-

ción de toda act ividad que pueda afectar la cali  dad y cantidad de agua, y el 

equilibrio de los ecosiste  mas (Cherrez, 2009) 

2.3.5.1. Plan Nacional del Buen Vivir 

 

Con fecha 5 de noviem  bre del 2009, el Plan Nacio  nal para el Buen Vivir 2009 – 

2013 fue aprobado en ses  ión del Consejo Nacional de Planifica  ción, integrado 

por el Presidente de la Repú  blica, los Ministros Coordinador  es y los represen-

tantes de los Gobiernos Autónomos Desce  ntralizados  (Cherrez, 2009) 

En el suplemento del Reg  istro Oficial No. 144 cons ta la Resolución 1,  del  5  

de  novie  mbre  del  2009,  med  iante  la  cual  el  referi  do  Consejo  aprobó  el  

Plan  Nacional  de Des  arrollo, denominándolo, para este per  iodo de gobierno, 

Plan Nacion  al para el Buen Vivir 200  9-2013  (Cherrez, 2009) 

El Plan Nacional del Buen Vivir es producto del Pla  n Nacional de Desarrollo 

2007-2010 y materializa un  o de los objetivos de la norma constituc  ional que 

institucio naliza el sumak kawsay, a travé  s de doce estrategias de ca  mbio sobre 

las cuales se concret  an doce objetivos naciona  les que sustentan la planifica-

ción a la que deb  en someterse los órgan  os de la Administración Púb  lica, que 
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como se ha dicho, incluy en a los Gobiernos Autónomos Descen  tralizados Mu-

nicipales (Cherrez, 2009) 

2.3.5.2. Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Buena Fe. 

 

Visión: Un cant  ón con calidad de vida, con adecu  ado desarrollo social y hu-

mano, con un aprovechamie  nto de sus recursos natu  rales, respetando la natu-

raleza, con una admini  stración municipal de la ce  rcanía con los ciudadanos, de 

eficiente y transp  arente desempeño en la obte  nción y uso de los recu  rsos y el 

cumplimiento de sus func  iones de desarrollo y ordena miento urbano. Con im-

portantes recursos nat urales y acervo cultural, que se des  arrolla ordenada y 

sustentablemente, grac  ias a los saberes, capacidad y esfuer  zo de su gente, 

convertida en refere  nte del buen vivir local (Cherrez, 2009) 

Objetivo general: Cre ar condiciones de vida dignas de los ha  bitantes de Bue-

na Fe y constit  uirse en el motor del progreso regio  nal, que garantice biene  star 

actual y futuro, propici  ando la igualdad de oportunid  ades y la satisfacción de 

necesidades se  ntidas, como resultado del desarr  ollo urbano y rural en los ám-

bitos social, económico y amb  iental, con criterio de sustentabilida  d, en un am-

biente de democra  cia participativa, respetuosa y ética; y que la ges  tión munici-

pal trascienda la tempora lidad de los ejercicios gubernamentales, que permita 

la construcción de Buena Fe que desea  mos en sus cuatro puntos cardinales, 

mediante la adecuada utiliza  ción de sus potencialidades y se reduzca los nive-

les de pobreza e inequi  dad (Cherrez, 2009) 

Objetivos específicos:  

 Contribuir para satisfa  cer las necesidades de la población buena  fesina 

en los ámbitos esta  blecidos para los municipios al ampa  ro del Código 

Orgánico de Organi  zación Territorial Autonomía y Desce ntralización, al-

canzando la máxi  ma capacidad de decisión autón  oma que permita la ce-

lebración de ali anzas entre las diferentes fuerz as políticas, sociales, ins-

titucionales y gremia  les para que de comú  n acuerdo se garantic  e el tra-

bajo a realiz ar en el futuro (Cherrez, 2009) 
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 L ograr la participación efectiva de todos los s  ectores sociales en las de-

cisiones municipal  es, respetando los derech  os individuales y colectivos, 

aprovechando y poten  ciando la pujanza creadora de la comuni  dad, para 

construir una socied  ad moderna e igualitaria, ajust  ada a los avances 

contemporáneos, par  a resolver de manera planifica  da los problemas es-

tructurales del can tón tanto en el sector urb ano como en el rural 

(Cherrez, 2009) 

 Asegurar la continui  dad de los proyectos importa  ntes y consolidados que 

han benefici ado a Buena Fe, medi  ante la instituciona  lización de los pro-

cesos de planificac  ión que optimicen sus logr  os mediante la vigilancia y 

la correspons  abilidad social de los secto  res invol ucrados, garantizando 

el cumplimiento de meta s y la fluidez de los recu  rsos (Cherrez, 2009) 

 Establecer meca  nismos de fomento de caden  as productivas y de redes 

empresaria  les que eleven la productivida  d y competitividad de la región 

y facilite mayores oportunida  des de empleo, de modo que se gener  en 

más ingresos púb licos y privados, se organ  ice una lucha contra la po-

breza y se mejo  re efectivamente la vida cotidiana de la ma yoría de los 

pobladores, construyendo una soc iedad productiva y comp etitiva 

(Cherrez, 2009) 

 

 Cum  plir y exigir la eficiencia y transpare  ncia en la administración de los 

recursos municip  ales y la obligatoriedad de rendición de cu  entas y pro-

piciar alian  zas a nivel local, regional, nacion  al e internacional con orga-

nizaciones gubernamen  tales y no gubernamentales, que permi  ta el tra-

bajo mancom  unado y compartido (Cherrez, 2009) 

 

 Favore cer a los núcleos poblacionales vulnera  bles con la asignac  ión y 

ejecución de recursos para la Inver  sión Social, de modo que se contri-

buyan al mejora  miento de los niveles de calidad de vida, al equ  ilibrio so-

cial y la creación de condicio  nes de pa  z (Cherrez, 2009) 

 

 La conser vación, el manejo, la protecc  ión y el aprovechamiento con cri-

terio sostenible de los rec  ursos naturales, se ajustará a la diná  mica so-
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cioeconó  mica y a las bases sociales, institucio  nales y legales, así como 

a las herramientas científi cas y tecnológicas act  uales (Cherrez, 2009) 

 

2.3.5.3. Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia 

Patricia Pilar, Cantón Buena  Fe. 

Misión: Ser una ins  titución organizada y eficiente que gestio  na, planifica y 

promueve el desarro  llo de la Parroquia articulan  do las necesidades prioritarias 

de los ciudadano  s en proyectos que son ejecuta  dos con el apoyo de las enti-

dades del estad o ecuatoriano, ONGs y Participac  ión Ciudadana, articul ando 

además a los actores de la econ  omía popular y solidaria que gener  en el desa-

rrollo en bienes y servici  os públicos, observando los prin  cipios de universabili-

dad, accesibilid  ad, regularidad y continuid  ad previstos en la constitu  ción y las 

demás que determ  ine la ley (Cherrez, 2009) 

Visión: Ser un GAD Parroqu  ial Rural organizado, planifica  dor y fiel cumplidor, 

para garantizar el Bu  en Vivir de todas las ciudad  anas y ciudadanos dentro de 

la respectiva circu  nscripción territorial, para fortal  ecer los vínculos en los secto-

res producti vos, sociales y culturales, optimiza  ndo el nivel de vida y guardando 

la memoria social (Cherrez, 2009) 

Objetivos Estratégicos: Se estable  cen los siguientes objetivos institu  cionales 

(Cherrez, 2009) 

 Satisfacer las necesi  dades de la colectividad y contribu  ir al fomento y 

protección de los intere  ses locales (Cherrez, 2009) 

 Planificar el desar rollo físico correspondiente a la circunscr  ipción territo-

rial de la parroq uia (Cherrez, 2009) 

 Acrecentar el espíritu de integ  ración de todos los actores sociales y 

econ  ómicos, civismo y la confrate  rnidad de la población para lograr el 

creci ente progreso de la parr oquia Patricia Pilar  (Cherrez, 2009) 
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 Coordi nar con las otras entidades púb  licas y privadas el desar  rollo del 

mejoramiento de la cu  ltura, educación, asistencia soc  ial, en base a sus 

compet  encias  (Cherrez, 2009) 

 Investi gar, analizar y recomendar las solucio  nes más adecuadas a los 

problemas que aquejan la veci  ndad, con arreglo a las condicio  nes cam-

biantes, en lo social, polít ico y económico  (Cherrez, 2009) 

 Convocar y promo  ver en la comunidad mecanismos de integ  ración 

permanentes para discutir los proble  mas de la parroquia, medi  ante el 

uso de mesas redondas, seminari  os, conferencias, simpos  ios, cursos y 

otras actividades de integr ación y trabajo  (Cherrez, 2009) 

 Capacitación del tale  nto humano, que apunte a la profesion  alización de 

la gestión del Gobie  rno Parroquial Rural Patri cia Pilar  (Cherrez, 2009) 

 Mejorar y ampli ar la cobertura de servici  os de manera paralela con el 

aporte a la com  unidad  (Cherrez, 2009) 

2.3.5.4. Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Canto-

nal 

 

La máxima autori dad en Quevedo es el Gobierno Mu  nicipal, conforme lo esta-

blece el Art. 264 de la Const  itución del Ecuador. Las compete  ncias de los go-

biernos municipales son las sigu  ientes (Cherrez, 2009) 

Planificar  el  desa  rrollo  cantonal  y  formular  los  corresp  ondientes  planes  de  

ordenamiento  terr itorial, de manera artic  ulada con la planificación nac  ional, 

regional, provincial y parroq uial, con el fin de regular el u  so y la ocupación del 

suelo urbano y rur  al (Cherrez, 2009) 

Ejercer el control del uso y ocup  ación del suelo en el cantón  (Cherrez, 2009) 

Planificar, construir y man tener la vialidad urbana  (Cherrez, 2009) 
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Prestar los servic ios públicos de agua potabl  e, alcantarillado, depuraci  ón de 

aguas residuales, mane  jo de desechos sólidos, activ idades de saneamiento 

ambiental y aquellos qu  e establezca la ley  (Cherrez, 2009) 

Crear,  modificar  o  supri  mir  mediante  ordenanzas,  tasa  s  y  contribuciones  

especiales  de mejoras  (Cherrez, 2009) 

Planificar,  regu  lar  y  controlar  el  tránsito  y  el  tran  sporte  público  dentro  de  

su  territorio c  antonal  (Cherrez, 2009) 

Planificar,  y mant ener  la  infraestructura  física  y  los  equipa  mientos  de  sa-

lud  y educa  ción, así como los espacios púb  licos destinados al desarrollo so-

cial, cultural y deportivo, de ac  uerdo con la ley  (Cherrez, 2009) 

Preservar, mantener y difun  dir el patrimonio arquitectónico, cultu  ral y natural 

del cantón y constr  uir los espacios públicos pa  ra estos fines  (Cherrez, 2009) 

Formar y administ  rar los catastros urban  os y rurales  (Cherrez, 2009) 

Delimitar, regular, autori zar y controlar el uso de las play  as de mar, riberas y 

lechos de ríos,  lag os y lagunas, sin perjuicio de las limit aciones que establezca 

la ley  (Cherrez, 2009) 

Preservar y garantizar el acc  eso efectivo de las person  as al uso de las playas 

de mar, riberas  de rí os, lagos y lag unas  (Cherrez, 2009) 

Regular, autorizar la exp  lotación de materiales áridos, que se encu  entren  en 

los lechos de los ríos, lag os, playas de mar y cant  eras  (Cherrez, 2009) 

Gestionar los servi cios de prevención, protección, socor ro y extinción de incen-

dios  (Cherrez, 2009) 
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Gestionar la cooperaci  ón internacional para el cumplimie  nto de sus competen-

cias  (Cherrez, 2009) 

2.3.5.5. Competencia de los Gobiernos Autónomos Parroquiales. 

 

La máxima autoridad de las parr  oquias rurales es la Junta Parroq  uial, conforme 

lo establece el Art. 267 de la Constitución del Ecu  ador. Las competencias de 

los gobiernos par roquiales son las si guientes  (Cherrez, 2009) 

Planificar el desarr ollo parroquial y su correspondi  ente ordenamiento territorial, 

en coordinación con el gobierno ca  ntonal y provincial  (Cherrez, 2009) 

Planificar,  constr  uir  y  mantener  la  infraestruct  ura  física,  los  equipamientos  

y  los  espacios públicos de la pa  rroquia, contenidos en los planes de desa  rrollo 

e incluidos en los presup uestos participativos an  uales  (Cherrez, 2009) 

Planificar y manten  er, en coordinación con los gobi ernos provinciales, la viali-

dad parroquial  rural (Cherrez, 2009) 

Incentivar  el  desarr  ollo  de  actividades  producti  vas  comunitarias,  la  preser-

vación  de  la  biodi  versidad y la protección del am  biente (Cherrez, 2009) 

Gestionar,  coordi nar  y  administrar  los  servicios  públi  cos  que  le  sean  de-

legados  o descentralizados por ot ros niveles de gobierno (Cherrez, 2009) 

Promover la organizac  ión de los ciudadanos, recintos y demás asent  amientos  

rurales, con el carácter de organiza ciones territoriales de base  (Cherrez, 2009) 

Gestionar la coopera  ción internacional para el cumplimie nto de sus competen-

cias (Cherrez, 2009) 

Vigilar las ob ras y la calidad de los servici os públicos  (Cherrez, 2009) 
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El artículo Art. 255 de la Constitu  ción del Ecuador establece q  ue: “Cada parro-

quia rural tendrá una junta par  roquial conformada por vocales de elección po-

pular, cuyo vocal más votado la presidirá. La conform  ación, las atribuciones y 

responsabilidades de las ju  ntas parroquiales estarán determinad  as en la ley”  

(Cherrez, 2009) 
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CAPÍTULO III 

METOD  OLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
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3.1. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
 

3.1.1. Localización y duración de la investigación. 
 

El estudio se lo llevó a cabo en la parroquia Patricia Pilar del cantón Buena fe y 

tuvo una duración de 4 meses. 

3.1.2. Métodos 

 

3.1.2.1. Inductivo.- 

 Este permitió extraer información referente al objeto de estudio, aplicando el 

método de entrevista a las autoridades del Gobierno Autónomo Descentraliza-

do del cantón Buena Fe, además de la correspondiente información financiera, 

actividades ejecución de obras. 

3.1.2.2. Deductivo.- 

Permitió razonar y deducir los datos recopilados mediante la aplicación de la 

encuesta a los habitantes de la parroqu  ia Patricia Pilar del cantón Buena Fe.  

3.1.2.3. Analítico. 

 

Este permitió analizar los datos e información recopilada de la entrevista e in-

formación financiera e informe de obras para comprobar la hipótesis y alcanzar 

los objetivos planteados. 

3.1.2.4. Estadístico. 
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A través de este método se graficó, interpretó y analizó toda la información ob-

tenida mediante la encuesta, además de la información del presupuesto y su 

ejecución en obras de infraestructura.  

3.1.3. Fuentes: 

 

3.1.3.1. Fuentes Primarias 

 

Permitió levantar la información necesaria para la presente investigación, está 

a través de la entrevista a las autoridades del GAD-Buena Fe e información 

presupuestaria. Posteriormente me permitió hacer la comprobación de la hipó-

tesis.  

3.1.3.2. Fuentes Secundarias 

 

Se recurrió a fuentes bibliográficas, tales como consultas en libros,  tesis y en 

información de internet, las mismas que me permitió realizar la presente inves-

tigación. 

3.1.4. Tipos de Investigación 

 

3.1.4.1. De campo:  

 

El estudio de campo se lo realizó a los habitantes de la parroquia Patricia Pilar 

comprend  idos en edades de 20 a 59 años.  

3.1.4.2. Bibliográfico – documental:  

 

Permitió recopilar información teórica referente al objeto de estudio, para ello 

fue necesario citar información de varios libros, folletos, módulos e internet.  

Mediante este se fortaleció el conocimiento y se hizo una confrontación con los 

resultados de la presente investigación. 
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3.1.4.3. Técnicas e Instrumentos de Evaluación 

Se utilizó como principal instrum  e nto de evaluación, la encu  esta y  la entrevis-

ta. 

3.1.5. Población y Muestra 

 

3.1.5.1. Población 

 

La población comprende los habitan  tes de la parroquia Patricia Pilar de edades 

comprendidas desde los 20 a 59 años, puesto que se consideraron como fuen-

tes de información principal la edad promedio de matrimonio según el INEC, 

hasta los 59 años quien  es podrían arrojar información más confiable.  

La información presupuestaria y el plan de obras ejecutadas permiten obtener 

el objetivo planteado. 

3.1.5.2. Muestra 

 

Al 2010 según el INEC el cantón Buena Fe registra 63148 habitantes de los 

cuáles 12278 pertenecen a la parroquia rural Patricia Pilar. 

La muestra se la calcula a trav  és de la siguiente fórmula y se la obtiene de la 

población de  la parroquia rural Patricia Pilar de edades comprendidas entre los 

20 y 59 año  s de edad dando un total 5635. 

La muestra se calculó por medio a la siguiente fórmula de poblaciones finitas. 

 

N= Población (5635) 

n= tamaño de la mu  estra 

z2 = Nivel de confianza igual 1,96 con el 95% 
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P= proporción esperada, no se tiene información = 0.5 

Q= 1-P = 1-0.5 = 0.5 

e2= 5% 

n=360 

De acuerdo al resultado obtenido de la muestra se utilizará el Chi cuadrado 

para comprobar afirmaciones acerca de las funciones de probabilidad (o densi-

dad) de una o dos va  riables.     
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
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4.1. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 
 

 

4.1.1. Análisis e Interpretación de los Datos 

 

ENTREVISTA DIRIGIDA A LAS AUTORID  ADES GAD DE LA PARRO  QUIA 

PATRICIA PILAR 

 

1) ¿A través del presupuesto asignado, cuál ha sido la intervención de 

GAD  en la ejecución de obras de la Parroquia Patricia Pilar? 

 

Hoy en día los G  ADs de los diferentes cantone  s de nuestro país se encuen-

tran íntimamente ligados al desarrollo socioeconómico de su ciudad, estos  

buscan alcanzar un impacto sobre la  economía en el país con un fin eco-

nómico y /o social para el desarr  ollo de los mismos. La asignac ión del pre-

supuesto determina el cumplimiento del mismo, así como tam   bién el desa-

rrollo del sector, lo que ha sido nu  estro objetivo y lo estamos cumpliendo. 

 

2) ¿Cuál ha sido la interve  nción del GAD en el desarrollo de los niveles 

de vida de los habitantes de la parro  quia Patricia Pilar? 

 

“Se está logrand  o el desa  rrollo socioeconó mico de la localidad y una mejora 

en la calidad de vida; así como la gesti  ón responsab  le de los recursos natu-

rales, la protecc  ión del medio ambi ente, y la utilización racional del territorio” 

 

3) ¿De qué manera el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Terr  itorial ha 

impulsado la mejora de la calid  ad de vida de los habit  antes de la pa-

rroquia Patric  ia Pilar? 

 

La planificación del desarrollo y la ordenación terr  itorial ha permitido el 

desarrollo sustentable y ha proporcionado a la p  oblación una mejor calidad 
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de vida. Esta planificación op  erativa se ha logrado a través de un s  istema 

coherente de planes, progra  mas y proyectos identificados y concer  tados por 

la población. 

   

4) ¿Cómo relacio  na el Plan de Des  arrollo del Bu en Vivir y las activida  des 

realizad as por el GA D en el cumplimie  nto del Plan de De  sarrollo y Or-

denamiento Territorial en la parr  oquia Patricia Pilar? 

 

“Estamos comprometidos en superar las condiciones de desigualdad y ex-

clusión, con una adecuada distrib  ución de la rique  za sin discrimin  ación de 

nivel social. Querem  os logr ar el buen vivir. El Plan de Ordena  miento Territo-

rial, está logrando el desa  rrollo socioeconó  mico de la locali dad y una mejora 

en la calid  ad de vida; así como la ges  tión respons able de los recursos natu-

rales, la protección del medio ambie  nte, y la utilización racional del t  errito-

rio”.  

 

 

  



73 
 

ENCUESTA DIRIGIDA A LOS HABITANTES DE LA PARROQUIA PATRICIA 

PILAR 

 

1) ¿Conoce usted cuáles son los obje tivos del Plan de Desarrollo y Ordena-

miento Territorial? 

Cuad ro Nº 1 
 

Descripció n Frecue ncia % 

Si 49 14% 

No 311 86% 

Total 360 100% 

Fuente: Encuesta. 

Elaborado por: Diana Estupiñán.  
 
 

Gráfico Nº 1 

 
        Fuente: Encuesta. 

   Elaborado por: Diana Estupiñán.  

 
 

Análisis: Los resultados muestran un gran desconocimiento de los objetivos 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial por parte de los habitantes de 

la parroquia Patricia Pilar del cantón Buena Fe. Esto muestra que hay una gran 

falta de comunicación por parte de las autoridades competentes como medida 

de inclusión y participación. 

 

Interpretación: El gráfico muestra que el 86% de los habitantes de la parroquia 

Patricia Pilar del cantón Buena Fe desconoce sobre los objetivos del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, mientras que el 14% conoce de las mis-

mas. 

Si 
14% 

No 
86% 

Conocimiento objetivos del Plan de Desarrollo 
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2) ¿Ha intervenido usted en la realización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial? 

 
Cuadro Nº 2 

 

Descripción Frecuencia % 

Si 105 29% 

No 255 71% 

Total 360 100% 

Fuente: Encuesta. 

Elaborado por: Diana Estupiñán.  
 
 

Gráfico Nº 2 

 
        Fuente: Encuesta. 

   Elaborado por: Diana Estupiñán.  

 
 

Análisis: El gráfico muestra que el 71% de los habitantes de la parroquia Patri-

cia Pilar del cantón Buena Fe ha tenido participación directa o indirecta dentro 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, mientras que el 29% no lo ha 

hecho. 

 

Interpretación: Los resultados indican una gran falta de inclusión de los habi-

tantes de la parroquia Patricia Pilar del cantón Buena Fe dentro del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, esto debido a falta de comunicación de 

las autoridades cantonales y parroquiales.  

 

Si 
29% 

No 
71% 

Participación en el Plan de Desarrollo 
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3) ¿Indique usted la intervención del GAD en el Plan de Desarrollo y Ordena-
miento Territorial? 

 
Cuadro Nº 3 

 

Descripción Frecuencia % 

Buena  43 12% 

Regular 40 11% 

Mala 25 7% 

No responde 255 70% 

Total 360 100% 

Fuente: Encuesta. 

Elaborado por: Diana Estupiñán.  
 
 

Gráfico Nº 3 

 
        Fuente: Encuesta. 

   Elaborado por: Diana Estupiñán.  

 
 

Análisis: El gráfico refleja que el 12% de los habitantes de la parroquia Patricia 

Pilar del cantón Buena Fe considera buena la participación del GAD en el Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial,  mientras que el 7% considera una 

mala participación.  

 

Interpretación: Los resultados muestran una gran aceptación de la interven-

ción del GAD en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.  

 

Buena  
12% 
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11% 

Mala 
7% 
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Percepción intervención del GAD en el Plan de 
Desarrollo 
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4) ¿Considera usted que la intervención del GAD ha contribuido al desarrollo de 
obras de agua potable y alcantarillado? 

 
Cuadro Nº 4 

 

Descripción Frecuencia % 

Totalmente de acuerdo 38 11% 

De acuerdo 120 33% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 27 8% 

En desacuerdo 100 28% 

Totalmente en desacuerdo 75 21% 

Total 360 100% 

Fuente: Encuesta. 

Elaborado por: Diana Estupiñán.  
 
 

Gráfico Nº 4 

 
        Fuente: Encuesta. 

   Elaborado por: Diana Estupiñán.  

 
 

Análisis: El gráfico refleja que el 44% de los habitantes de la parroquia Patricia 

Pilar del cantón Buena Fe considera estar de acuerdo con la intervención del 

GAD en el desarrollo de obras de agua potable y alcantarillado, y el 49% consi-

dera estar en desacuerdo. 

 

Interpretación: Esto indica que existe satisfacción parcial por parte de los ha-

bitantes de la parroquia Patricia Pilar del cantón Buena Fe en cuanto a la eje-

cución de obras sanitarias (agua potable y alcantarillado). 

Totalmente 
de acuerdo 

11% 

De acuerdo 
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21% 

Percepción habitantes en obras sanitarias 
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5) ¿Cree usted que la intervención del GAD en la ejecución de obras de recrea-
ción (parques y jardines) ha sido satisfactoria? 

 
Cuadro Nº 5 

 

Descripción Frecuencia % 

Totalmente de acuerdo 63 18% 

De acuerdo 70 19% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 60 17% 

En desacuerdo 115 32% 

Totalmente en desacuerdo 52 14% 

Total 360 100% 

Fuente: Encuesta. 

Elaborado por: Diana Estupiñán.  
 
 

Gráfico Nº 5 

 
        Fuente: Encuesta. 

   Elaborado por: Diana Estupiñán.  

 
 

Análisis: El gráfico refleja que el 46% de los habitantes de la parroquia Patricia 

Pilar del cantón Buena Fe considera estar en desacuerdo con la intervención 

del GAD en el desarrollo de obras de infraestructura (parques y jardines), existe 

además un nivel de aceptación considerable del 37%. 

 

Interpretación: Esto indica que existe satisfacción parcial por parte de los ha-

bitantes de la parroquia Patricia Pilar del cantón Buena Fe en cuanto a la eje-

cución de obras de infraestructura, esto en tanto a la ejecución de obras de 

recreación (parques y jardines).  
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6) ¿La intervención del GAD han mejorado las condiciones de vida de la pobla-
ción? 

Cuadro Nº 6 
 

Descripción Frecuencia % 

Totalmente de acuerdo 37 10% 

De acuerdo 105 29% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 65 18% 

En desacuerdo 93 26% 

Totalmente en desacuerdo 60 17% 

Total 360 100% 

Fuente: Encuesta. 

Elaborado por: Diana Estupiñán.  
 
 

Gráfico Nº 6 

 
        Fuente: Encuesta. 

   Elaborado por: Diana Estupiñán.  

 
 

Análisis: El gráfico muestra que el 43% de los habitantes de la parroquia Patri-

cia Pilar del cantón Buena Fe considera estar en desacuerdo con la interven-

ción del GAD en contribución a la mejora de las condiciones de vida, el 39% 

considera estar de acuerdo. 

 

Interpretación: Esto indica que la percepción de los habitantes de la parroquia 

Patricia Pilar del cantón Buena Fe en cuanto a la contribución del GAD al desa-

rrollo de las condiciones de vida ha ido mejorando, sin embargo hace falta de 

inversión en obras básicas necesarias para su desarrollo. 
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7) ¿La intervención del GAD-Buena Fe incide en la reactivación de los sectores 
productivos de la parroquia Patricia Pilar? 
 

Cuadro Nº 7 

Descripción Frecuencia % 

Definitivamente sí 32 9% 

Probablemente sí 125 35% 

Indeciso 45 13% 

Probablemente no 103 29% 

Definitivamente no 55 15% 

Total 360 100% 

Fuente: Encuesta. 

Elaborado por: Diana Estupiñán.  
 

 

Gráfico Nº 7 

 
        Fuente: Encuesta. 

   Elaborado por: Diana Estupiñán.  

 
 

Análisis: El gráfico muestra que el 35% de los habitantes de la parroquia Patri-

cia Pilar del cantón Buena Fe considera que la intervención del GAD  sí contri-

buye a la reactivación de los sectores productivos, el 29% considera que no 

contribuye. 
 

Interpretación: Esto indica que la percepción de los habitantes de la parroquia 

Patricia Pilar del cantón Buena Fe acerca de la contribución del GAD a la reac-

tivación de los sectores productivos ha sido parcialmente satisfactoria, puesto 

que hay muchos sectores todavía abandonados por la intervención pública. 
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8) ¿El GAD –Buena Fe por efecto de la inversión en obras de infraestructura ge-
nera equilibrio y sostenibilidad económica?   
 

Cuadro Nº 8 

Descripción Frecuencia % 

Definitivamente sí 25 7% 

Probablemente sí 49 14% 

Indeciso 100 28% 

Probablemente no 120 33% 

Definitivamente no 66 18% 

Total 360 100% 

Fuente: Encuesta. 

Elaborado por: Diana Estupiñán.  
 
 

Gráfico Nº 8 

 
        Fuente: Encuesta. 

   Elaborado por: Diana Estupiñán.  

 
 

Análisis: El gráfico indica que el 33% de los habitantes de la parroquia Patricia 

Pilar del cantón Buena Fe considera que la intervención del GAD por efecto de 

inversión en obras de infraestructura no  genera equilibrio y sostenibilidad eco-

nómica, mientras que el 21% considera que sí genera equilibrio y sostenibilidad 

económica. 

 

Interpretación: Esto indica que la percepción de los habitantes de la parroquia 

Patricia Pilar del cantón Buena Fe acerca de la contribución del GAD por efecto 

de la inversión genera un equilibrio y sostenibilidad económica parcial, esto se 

debe a la falta de la ejecución de la misma.  

Definivamente 
sí 

7% Probablemente 
sí 

14% 

Indeciso 
28% 

Probablemente 
no 

33% 

Definivamente 
no 

18% 

Percepción habitantes equilibrio y sostenibilidad 
económica 



81 
 

9) ¿Cree usted que el GAD tienen que coordinar sus actividades para optimizar 
recursos y promover la ejecución de obras a favor de la población? 
 

Cuadro Nº 9 

Descripción Frecuencia % 

Totalmente de acuerdo 75 21% 

De acuerdo 90 25% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 60 17% 

En desacuerdo 110 31% 

Totalmente en desacuerdo 25 7% 

Total 360 100% 

Fuente: Encuesta. 

Elaborado por: Diana Estupiñán.  
 
 

Gráfico Nº 9 

 
        Fuente: Encuesta. 

   Elaborado por: Diana Estupiñán.  

 
 

Análisis: El gráfico indica que el 38% de los habitantes de la parroquia Patricia 

Pilar del cantón Buena Fe considera que GAD tiene que coordinar sus activida-

des para optimizar recursos y promover la ejecución de obras a favor de la po-

blación, el 46% considera estar  de acuerdo. 

 

Interpretación: La percepción de los habitantes de la parroquia Patricia Pilar 

del cantón Buena Fe indica que el GAD a pesar del porcentaje de apoyo a la 

gestión este debería coordinar de una mejor manera sus actividades y propiciar 

así la optimización de los recursos y así  fomentar el desarrollo de obras tanto 

sanitarias como de infraestructura en favor de la población. 
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10) ¿Qué tipos de obras deben promover el GAD en la parroquia Patricia Pilar 
para promover el desarrollo y crecimiento socioeconómico?   
 

Cuadro Nº 10 

Descripción Frecuencia % 

Infraestructura vial 75 21% 

Energéticas  46 13% 

Sanitarias  105 29% 

Telecomunicaciones 45 13% 

Edificación 89 25% 

Total 360 100% 

Fuente: Encuesta. 

Elaborado por: Diana Estupiñán.  
 
 

Gráfico Nº 10 

 
        Fuente: Encuesta. 

   Elaborado por: Diana Estupiñán.  

 
 

Análisis: El gráfico indica que el 29% de los habitantes de la parroquia Patricia 

Pilar del cantón Buena Fe que se deben promover obras de infraestructura sa-

nitaria, el 25% obras de edificación y el 21% indica que se necesitan obras de 

infraestructura vial, el 13% energéticas y el 12% telecomunicaciones.   

 

Interpretación: La percepción de los habitantes de la parroquia Patricia Pilar 

del cantón Buena Fe indica que el GAD debe realizar obras de infraestructura 

sanitaria tales como (agua potable y alcantarillado) en muchos sectores de pa-

rroquia, además obras de edificación (recreación parques y jardines) necesa-

rias para el desarrollo del sector.  
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11) ¿Considera usted que el presupuesto asignado al GAD contribuye a la ejecu-
ción de obras en la parroquia Patricia Pilar?   
 

Cuadro Nº 11 

Descripción Frecuencia % 

Totalmente de acuerdo 56 16% 

De acuerdo 100 28% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 25 7% 

En desacuerdo 115 32% 

Totalmente en desacuerdo 62 17% 

Total 358 100% 

Fuente: Encuesta. 

Elaborado por: Diana Estupiñán.  
 
 

Gráfico Nº 11 

 
        Fuente: Encuesta. 

   Elaborado por: Diana Estupiñán.  

 
 

Análisis: El gráfico indica que el 44% de los habitantes de la parroquia Patricia 

Pilar del cantón Buena Fe consideran que el presupuesto asignado al GAD es 

el adecuado para promover obras, el mientras que el 49% considera no estar 

de acuerdo.  

 

Interpretación: Esto indica que según los habitantes del sector el presupuesto 

asignado es parcialmente suficiente para la ejecución de obras, más hace falta 

la gestión necesaria para promoverlos.  
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4.1.1. Comprobación de la Hipótesis  

 

4.1.1.1. Operacionalización de las variables de las Hipótesis. 

 

Cuadro 12. Operacionalizaci  ón de las variables de las Hipó tesis 

VARIABLE CONCEPTO DIMENSIÓN INDICADORES 

V. Independiente      
Obras públicas 

(Cherrez, 2009) Se 
denomina obras públicas a 
todos los trabajos de 
construcción, ya sean 
infraestructuras o 
edificación, promovidos por 
una administración pública 
(en oposición a la obra 
privada) teniendo como 
objetivo el beneficio de la 

comunidad. 

Gestión 

GAD Organización 

(coordinación de activi-

dades) 

Ejecución 

Obras agua potable y 

alcantarillado 

Presupuesto asignado 

Parques y jardines 

V. Dependientes 
Desarrollo socio-
económico 

El desarrollo económico se 
puede definir como la 
capacidad de países o 
regiones para crear riqueza 
a fin de promover y 
mantener la prosperidad o 
bienestar económico y 
social de sus habitantes. 
(Cherrez, 2009)  

Percepción 

Condiciones de vida 

Reactivación sectores 

productivos 

Equilibrio y sostenibili-

dad económica 

Ejecución de obras 

Fuente: Investigación  
Elaboración: Diana Estupiñán. 
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4.1.1.2. Comprobación de la hipótesis específica por el método del chi2 

considerando las variables obras ejecutadas por el GAD Buena 

Fe  y desarrollo socioeconómico.  
 

Hipótesis 

Las obras ejecutad  as por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Buena Fe tienen un impacto positivo en el desarrollo socio  económico de los 

habitantes de la parroquia Patricia Pilar del cantón Buena Fe.   

Para realizar el análisis entre las variables de las hipótesis, se consideran los 

siguientes parámetros: 

Cuadro 12. Parámetros de cada una de las variables 

Variable Independiente 

Organización (coordinación de actividades) 

Obras agua potable y alcantarillado 

Parques y jardines 

Presupuesto asignado 

Variable dependiente 

Condiciones de vida 

Reactivación sectores productivos 

Equilibrio y sostenibilidad económica 

Planteamiento de la hipótesis nula. 

Las obras ejecutadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Buena Fe no tienen un impacto positivo en el desarrollo socioeconómico de los 

habitantes de la parroquia Patricia Pilar del cantón Buena Fe. 
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Hipótesis operacional. 

Existe una relación estadísticamente significativa a un nivel del 95% de 

probabilidad y la prueba de significancia chi cuadrado.  

 

Nivel de significación: a= 0.05 = 5% 

Grado de libertad:  g.l. = (f – 1) = (14 – 1) (2 – 1) = 13 

Zona de rechazo:  R (Ho) > (22.36) 

 

Cálculo de x2 

Cuadro 13. Frecuencia observada de la relación de las variables, obras 

ejecutadas por el GAD Buena Fe  y desarrollo socioeconómico. 

Variables: Obras ejecutadas por el 
GAD Buena Fe y desarrollo socio-
económico. 

Afirmativo Negativo  Total 

Intervención del GAD 225 135 
360 

Obras agua potable y alcantarillado 158 202 
360 

Parques y jardines 133 227 
360 

Presupuesto asignado 214 146 
360 

Condiciones de vida 142 218 
360 

Reactivación sectores productivos 203 157 
360 

Equilibrio y sostenibilidad económica 74 286 
360 

Total 1149 1371 2520 

Fuente: Investigación  
Elaboración: Diana Estupiñán. 
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Cuadro 14. Frecuencia esperada de la relación de las variables, obras eje-

cutadas por el GAD Buena Fe  y desarrollo socioeconómico. 

Variables: Obras ejecutadas por el 
GAD Buena Fe y desarrollo socio-
económico. 

Afirmativo Negativo  Total 

Intervención del GAD 164 
196 

360 

Obras agua potable y alcantarillado 164 
196 

360 
Parques y jardines 164 

196 
360 

Presupuesto asignado 164 
196 

360 

Condiciones de vida 164 
196 

360 

Reactivación sectores productivos 164 
196 

360 
Equilibrio y sostenibilidad económica 164 

196 
360 

Total 1149 1371 2520 

Fuente: Investigación  
Elaboración: Diana Estupiñán. 
 

Cuadro 15. Cálculo del chi cuadrado. 

Frecuencia 
observada 

Frecuencia 
esperada  

FO - 
FE 

(FO - FE) ^2 
(FO - FE) ^2 / 

FE 

225 164 61 3721,00 22.69 

158 164 -6 36,00 0.22 

133 164 -31 961,00 5.86 

214 164 50 2500,00 15.24 

142 164 -22 484,00 2.95 

203 164 39 1521,00 9.27 

74 164 -90 8100,00 49.39 

135 196 -61 3721,00 18.98 

202 196 6 36,00 0.18 

227 196 31 961,00 4.90 

146 196 -50 2500,00 12.76 

218 196 22 484,00 2.47 

157 196 -39 1521,00 7.76 

286 196 90 8100,00 41.33 

X^2 194.00 

Fuente: Investigación  
Elaboración: Diana Estupiñán 
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4.1.1.3. Discusión de la Investigación. 

 

El valor que se obtiene para el  chi cuadrado es de 194.00, este es mayor a la 

zona de rechazo por lo que rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la 

alterna, esto indica que en las obras ejecutadas por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Buena Fe tienen un impacto positivo en el 

desarrollo socioeconómico de los habitantes de la parroquia Patricia Pilar del 

cantón Buena Fe, habiendo comparado las variables, intervención del GAD,  

obras agua potable y alcantarillado, parques y jardines, condiciones de vida, 

reactivación sectores productivos, equilibrio y sostenibilidad económica en la 

que se determina su relación a través de las frecuencias afirmativas y 

negativas  establecidas en el cuadro 13  de la presente investigación. 

 

Es decir con un grado de libertad de 13 existe una relación estadísticamente 

significativa a un nivel del 95% de probabilidad y la prueba de significancia chi 

cuadrado, debido a que la zona de rechazo es inferior al chi cuadrado con un 

valor de 22.36. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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5.1. Conclusiones 
 

 

 Los resultados muestran que las obras ejecutadas tienen un impacto 

positivo en el desarrollo socioeco  nómico de los habitantes de la parroquia 

Patricia Pilar del cantón Buena Fe, en tanto a  la intervención por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Buena Fe, aun así es 

evidente en ciertos sectores del cantón Buena Fe la ejecución de obras de 

infraestructura son aún necesarias de ejecutar tales como infraestructura 

vial, tales como: la ampliación de carreteras, cimentación de calles, aceras 

y bordillos, además de obras de infraestructura energ  éticas, es decir, las 

redes de electricidad, nec  esarias para el desarrollo local.  

 

 Las obras de infraestructura son necesarias para el desarrollo de una 

localidad, para el presente caso y por confirmación en los resultados de la  

hipótesis, las  redes de agua potable, alcantarillado y las obras de 

edificación (parques y jardines)  contribuyen al desarrollo socioeconómico 

de los barrios de la parroquia Patricia Pilar del cantón Buena Fe, estas 

contribuyen al desarrollo de la parroquia Patricia Pilar mejorando sus 

condiciones de vid  a de algunos sectores, por medio de la intervenc  ión del 

GAD se ha contribuido a la ejecución exitos  a de los mis mos 

 

 La intervención del GAD Bue  na Fe ha sido indispensable para el desarrollo 

de la parroquia Patricia Pilar, esta ha sido de fundamental importancia en la 

ejecución ob  ras que han beneficiado a algunos sectores de la parroq uia 

Patricia Pilar y mejorado así la cal  idad de vida de sus habitantes.  
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5.2. Recomendaciones 
 

 Es necesario que el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón  

Buena Fe considere de vital importancia los pedidos de obras que no han 

sido tomadas en consideración y sean asignados al presupuesto como 

proyectos de obras estratégicas, es importante la evaluación de las zonas 

con mayor necesidad para identificar las obras a ejecutarse considerando 

que las obras públicas son necesarias y vitales para el desarrollo, 

desarrollo entendido  bajo parámetros de riqueza, evolución, progreso y 

crecimiento, es decir, cuando los medios económicos son suficientes para 

lograr satisfacer las necesidades con “calidad”, a nivel de salud, educación, 

economía. 

 

 Mejorar la comunicación de las autoridades hacia la población y a través de 

la inclusión de la misma, diseñar y mejorar propuestas que contribuyan al 

desarrollo y ejecución de obras de agua potable y alcantarillado, fomentar 

la ejecución de obras en parques y jardines, sectores en los que todavía no 

ha llegado la intervención del GAD, para contribuir a la mejora del ornato 

de la parroquia Patricia Pilar y así propender al desarrollo de la calidad de 

vida de sus ha  bitantes.  

 

 Es necesaria la intervención del GAD, en las obras que aún están por 

ejecutarse, trabajar en conjunto con la comunidad y así asumir con 

responsabilidad y transparencia el deber ineludible de satisfacer las 

necesidades de la población, y extender de manera planificada la cobertura 

de todos los servicios elementales y de obras de infraestructura básica tan 

importantes para el desarrollo del cantón en  cada una de sus parroquias. 
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6.2. Anexos 

 

Anexo 1.  Cronograma de actividades 

ACTIVIDADES  

DESCRIPCIÓN  

Dic 

2014 
Ene 2015 Feb 2014 Marz 2015 

2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1.- Selección del tema del Proyecto 

de Investigación 
               

2.- Elaboración del Anteproyecto                 

3.- Presentación del Anteproyecto                

4.- Aprobación del Anteproyecto                

5.- Investigación y elaboración de 

los antecedentes de la investigación 
               

6.- Selección de Información para 

elaborar el Proyecto de Investiga-

ción. 

               

7.- Elaboración del Marco Teórico                 

8.- Elaboración de la Metodología 

de investigación 
               

9.- Aplicación de Instrumentos                

10.- Tabulación de las Instrumentos                

11.- Presentación del Borrador del 

Proyecto de Investigación 
               

12.- Corrección del Proyecto de 

Investigación 
               

13.- Presentación del Proyecto Final 

de Investigación 
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Anexo 2. Tabla de distribución chi cuadrada 
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Anexo 3. Tabla de distribución normal 
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Anexo 4. Ejecución de obras parroquia Patricia Pilar.  
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Anexo 5.  Encuesta dirigida a los habitantes de la parroquia Patricia Pilar.  
 

UNIVERSIDAD TÉCNICA ESTATAL DE QUEVEDO 
FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 

 
 
 
1) ¿Conoce usted cuáles son los objetivos del Plan de Desarrollo y Ordena-

miento Territorial? 
a) Si  
b) No 
 

2) ¿Ha intervenido usted en la realización del Plan de Desarrollo y Ordenamien-
to Territorial? 

a) Si  
b) No 
c) Por qué?_____________________________________________________ 

 

3) ¿Indique usted la intervención del GAD en el Plan de Desarrollo y Ordena-
miento Territorial? 

a) Buena 
b) Regular 
c) Mala  
d) No responde 

 

4) ¿Considera usted que la intervención del GAD ha contribuido al desarrollo de 
obras de agua potable y alcantarillado? 

a) Totalmente de acuerdo 
b) De acuerdo 
c) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
d) En desacuerdo 
e) Totalmente en desacuerdo 

 

5) ¿Cree usted que la intervención del GAD en la ejecución de obras de recrea-
ción (parques y jardines) ha sido satisfactoria? 

a) Totalmente de acuerdo 
b) De acuerdo 
c) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
d) En desacuerdo 
e) Totalmente en desacuerdo 

 

6) ¿La intervención del GAD han mejorado las condiciones de vida de la pobla-
ción? 

a. Totalmente de acuerdo 
b. De acuerdo 
c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
d. En desacuerdo 
e. Totalmente en desacuerdo 
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7) ¿La intervención del GAD-Buena Fe incide en la reactivación de los sectores 
productivos de la parroquia Patricia Pilar? 

a. Definitivamente sí 
b. Probablemente sí 
c. Indeciso 
d. Probablemente no 
e. Definitivamente no 
 
8) ¿El GAD –Buena Fe por efecto de la inversión en obras de infraestructura 

genera equilibrio y sostenibilidad económica? 
a. Definitivamente sí 
b. Probablemente sí 
c. Indeciso 
d. Probablemente no 
e. Definitivamente no 
 
9) ¿Cree usted que el GAD tienen que coordinar sus actividades para optimizar 

recursos y promover la ejecución de obras a favor de la población? 
a. Totalmente de acuerdo 
b. De acuerdo 
c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
d. En desacuerdo 
e. Totalmente en desacuerdo 

 
10) ¿Qué tipos de obras deben promover el GAD en la parroquia Patricia Pilar 

para promover el desarrollo y crecimiento socioeconómico?  
a. Infraestructura vial 
b. Energéticas  
c. Sanitarias  
d. Telecomunicaciones 
e. Edificación 
 
11) ¿Considera usted que el presupuesto asignado al GAD contribuye a la ejecu-
ción de obras en la parroquia Patricia Pilar?   
a) Totalmente de acuerdo 
b) De acuerdo 
c) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
d) En desacuerdo 
e) Totalmente en desacuerdo 
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Anexo 5.  Entrevista  dirigida a las autoridades de la parroquia Patricia Pilar.  
 

UNIVERSIDAD TÉCNICA ESTATAL DE QUEVEDO 
FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 

 

 

1. ¿A través del presupuesto asignado, cuál ha sido la intervención de 

GAD  en la ejecución de obras de la Parroquia Patricia Pilar? 

 

2. ¿Cuál ha sido la intervención del GAD en el desarrollo de los niveles 

de vida de los habitantes de la parroquia Patricia Pilar? 

 

3. ¿De qué manera el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ha 

impulsado la mejora de la calidad de vida de los habitantes de la pa-

rroquia Patricia Pilar? 

 

4. ¿Cómo relaciona el Plan de Desarrollo del Buen Vivir y las actividades 

realizadas por el GAD en el cumplimiento del Plan de Desarrollo y Or-

denamiento Territorial en la parroquia Patricia Pilar? 


